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SALTA,  27  FEB  2025 

ORDENANZA AD REFERENDUM N° ___16372___ 
REFERENCIA: Expediente N° 014.111-SG-2025. 
 

VISTO las Ordenanzas N° 16.331 y 13.777 y sus modificatorias; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante la Ordenanza citada en el Visto se declaró la emergencia en materia de juegos de azar en el ámbito 
de la ciudad de Salta por el plazo de un año. 
 
QUE por el artículo tercero de la norma mencionada, se dispuso implementar, a través de distintas áreas de la 
Municipalidad y del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, medidas de acción positivas en materia de 
prevención del juego patológico o ludopatía. 
 
QUE la Carta Municipal, en su Preámbulo establece entre los objetivos de la Comuna el de promover el bienestar 
general, estableciéndose, en su Artículo 7 inciso j) y, en consecuencia, como una manifestación de tal propósito, 
que entre las funciones municipales se encuentra la de determinar las normas relativas a urbanismo, higiene, 
salubridad y moralidad. 
 
QUE oportunamente se ha dictado la Ordenanza N° 13.777 por la que se reglamenta la colocación de anuncios 
publicitarios, públicos  y/o privados, dentro del ejido municipal. 
 
QUE el Artículo 24 de la norma citada en el párrafo que precede establece una serie de prohibiciones respecto de 
los anuncios publicitarios, habiéndose agregado un inciso a dicho artículo por la Ordenanza N° 16.331.  
 
QUE se evidencia que la restricción de publicidad o anuncios referidos a juegos de azar o de apuestas dirigida a 
niños, niñas o adolescentes no resulta suficiente en cuanto medida de acción positiva para prevenir el juego 
patológico. 
 
QUE es un hecho público y notorio que la adicción al juego es un problema que afecta a un gran número de 
ciudadanos, sin distinciones de edad, por lo que las medidas deben dirigirse a la generalidad de la población.  
 
QUE en ejercicio del poder de policía, el Municipio resulta legitimado para adoptar medidas que tiendan a la 
protección de la salubridad, moralidad y seguridad pública.  
 
QUE en tal sentido y atinente al concepto de poder de policía, Bidart Campos enseña: “Hecho este descarte, y 
suprimida la noción conceptual amplia del poder de policía, transamos en mantener la expresión poder de policía 
para demarcar la "porción" del poder estatal que tiene un objeto bien determinado y específico, cual es el de 
protegerla salubridad, la moralidad y la seguridad públicas. Tal es el concepto restringido de poder de policía que 
emplea la doctrina europea” (aut. cit., "Manual de la Constitución Reformada", vol. II, 345). 
 
QUE las restricciones impuestas por las Provincias y Municipios en materia de juego de azar, cada una en el ámbito 
de su competencia, han venido desde antaño y han sido convalidadas en diversos precedentes, inclusive de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, por ejemplo  "Urquiza, Montero y otros, por infracción a la Ley 4097" (Fallos 
98:233). 
 
QUE en consecuencia se entiende pertinente y razonable modificar el Artículo 24 de la Ordenanza N° 13.777 y sus 
modificatorias, vedándose la promoción, difusión y/o publicitación de juegos de azar y/o apuestas, incluidas 
deportivas y en línea, toda vez que tal restricción constituye una medida positiva en los términos del Artículo 3° de 
la Ordenanza N° 16.331. 
 
QUE dada la situación de emergencia declarada, la premura en adoptar medidas efectivas y preventivas, 
encontrándose en receso a la fecha el Honorable Concejo Deliberante de nuestra ciudad de Salta, procede el dictado 
de la presente en el marco de lo dispuesto por el Artículo 41 de la Carta Municipal.                                                                                                                                                                
 

POR ELLO: 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

O R D E N A   A D   R E F E R E N D U M: 
 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR la Ordenanza N° 13.777, Artículo 24, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 24.- PROHIBICIONES GENERALES. LOS anuncios publicitarios no podrán: 
 
a) Ser contrarios a la ley o ser discriminatorios; 
b) Atentar contra la seguridad pública por sus características de construcción o colocación o por el lugar de 
emplazamiento; 
c) Provocar molestias que excedan de la normal tolerancia, por reflejo o brillo de sus luces, frecuencia de su 
encendido, ruidos o volúmenes excesivos y radiaciones nocivas; 
d) Impedir u obstaculizar la visibilidad de la nomenclatura de las calles, semáforos, señales u otras advertencias 
públicas; 
e) Ser construidos con materiales que puedan dar lugar a fáciles y/o involuntarias explosiones, incendios o 
siniestros semejantes, con riesgo o daño a los bienes o la integridad física de las personas;  
f) Obstruir, obstaculizar o de cualquier forma perjudicar el tránsito de vehículos o peatones;  
g) Afectar la visibilidad de los componentes del patrimonio arquitectónico de la ciudad, como monumentos, 
estatuas, puentes, edificios de valor histórico o cultural y de los componentes del patrimonio natural con sus visuales 
de relevancia que conforman el paisaje urbano; 
h) Afectar la armonía, unidad o composición de la edificación por su diseño, tamaño, forma de colocación o 
cantidad; 
i) Obstruir los vanos de iluminación o ventilación mínima de los locales exigidas por las normas de edificación, 
o afectar las condiciones generales de habitabilidad previstas por aquellas; 
j) Hallarse deteriorados o en deficiente estado de conservación, o en condiciones distintas a las consideradas 
por el órgano pertinente para su aprobación; 
k) Estar suspendidos o colgados en la vía pública, tales como banderas, estandartes, pasacalles o similares con 
fines publicitarios, excepto las banderas de remate que se coloquen en los respectivos locales y muebles. Esta 
restricción no se aplica a anuncios suspendidos en forma rígida o fija a fachadas, aleros, marquesinas, barrales u 
otro tipo de estructura resistente; 
l) Queda expresamente prohibida la colocación de carteles salientes animados en cualquiera de las zonas 
establecidas por la presente ordenanza; 
m) Incitar, de cualquier modo, a los juegos de azar o apuestas, en cualquier modalidad a niños, niñas y 
adolescentes; 
n) Promover, difundir y/o publicitar los juegos de azar y/o apuestas, incluidas deportivas y en línea. Quedan 
exceptuados los referidos a juegos de azar organizados exclusivamente por instituciones sin fines de lucro 
debidamente acreditadas, cuyos ingresos sean destinados a fines sociales o benéficos, siempre que dicha publicidad 
se limite a informar sobre la actividad”.  
 
ARTÍCULO 2°. DEROGAR la Ordenanza Ad - Referéndum Nº 16.369 
 

ARTÍCULO 3°.  LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
Municipal.  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR al Concejo Deliberante en el plazo y con los efectos previstos en el Artículo 41 
de la Carta Municipal 
 

ARTÍCULO 5°. LA presente Ordenanza será firmada por los Sres. Secretarios de Espacios Públicos y Protección 
Ciudadana y Legal y Técnico.  
 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   13  FEB  2025 

DECRETO Nº ____0083___ 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.684             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1218 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 005.301-SA-2025. 
 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual, la Sra.Secretaria de Desarrollo Social solicita personal en 
el marco del programa “Volviendo a Clases 2025”, y; 
 

CONSIDERANDO:  

 

QUE resulta necesaria la contratación de servicios de médicos calificados para la realización de los controles de 
salud requeridos en el marco del programa mencionado . 

 

QUE deviene pertiente la contratación de servicios de los médicos, Sres. Alvaro Leonel DÍAZ y Sofía Ayelen 
RIVERA CATACATA, a fin de optimizar las prestaciones que brinda la comuna.  
 
QUE en las presentes actuaciones obran los antecedentes de las personas mencionadas que cumplen con los 
requisitos exigidos para desempeñarse con el trabajo requerido.  
 
QUE conforme consta a fs. 17, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que la partida 
cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar los gastos de las contrataciones requeridas, según 
Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    
 
QUE a fin de disponer la aprobación de dicho Contrato, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y los médicos,  
Sres. Alvaro Leonel DÍAZ, DNI N° 40.155.781, y  Sofía Ayelen RIVERA CATACATA, DNI N° 40.148.444, 
los que forman parte y se adjuntan al presente 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Desarrollo Social con sus respectivas 
dependencias competentes 
 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Hacienda 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND – CHALABE- RISSO A/C DE SEC LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13  FEB   2025 
DECRETO Nº ____0085_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 069.335-SG-2024. 
 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual se solicita la contratación del Sr. Leonel SANCHEZ 
BUSTAMENTE, y;  
 
CONSIDERANDO:  
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QUE a fs. 07 el Secretario de Espacios Públicos y Protección Ciudadana solicita la contratación del  Sr. SANCHEZ 
BUSTAMENTE, para desempeñarse en la Subsecretaría de Protección Ciudadana, dependiente de la Secretaría de 
Espacios Públicos y Protección Ciudadana.  
 
QUE la contratación requerida se efectúa en consecuencia del Decreto N° 0702/24, que rescinde el contrato bajo 
la modalidad con factura del Sr. Joan Manuel SANCHEZ FUYA, quien prestara servicios en la mencionada 
Subsecretaría.  
 
QUE a fs. 09 la Secretaría de Hacienda informa que por tratarse de un alta por baja, el gasto está previsto en el 
presupuesto, según la Ordenanza Nº 16.346 de prórroga del presupuesto de Recursos y Gastos .  
 
QUE en tal sentido, resulta menester disponer la aprobación del Contrato de Servicios, mediante la emisión del 
instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios bajo la modalidad con factura , celebrado entre la 
Municipalidad de Salta y el Sr. Leonel SANCHEZ BAUSTAMANTE, DNI N° 38.390.676, el que forma parte y 
se adjunta al presente 
   
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 
 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 
 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Hacienda 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- CHALABE-RISSO A/C SEC LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  13  FEB   2025 

DECRETO Nº ___0086_____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 007.780-SH-2025. 
 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra.Coordinadora General de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, referida a la renovación de contrato de la Sra. Estefanía Janet VARGAS, para cumplir funciones en 
el área a su cargo, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 

QUE dicha renovación deriva pertinente, atento que su vencimiento ha operado el 31/12/2024, y resulta necesario 
mantener los servicios laborales de la Sra. VARGAS, a fin de no resentir el desarrollo de las actividades en la 
Comuna. 
 
QUE conforme consta a fs. 03, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que la partida 
cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar los gastos de la contrataciones requerida, según 
Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    
 
QUE a fin de disponer la aprobación de dicho Contrato, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
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POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. 

Estefanía Janet VARGAS, DNI N° 33.231.021, el que forma parte y se adjunta al presente.  
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes  
 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 
 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Hacienda 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- CHALABE-RISSO A/C SEC LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  FEB  2025 

DECRETO Nº ___0091____ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 052.596-SG-2024.                                        
 

VISTO el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Salta y la Droguería San Francisco S.A. (Farmacia San 
Francisco) en fecha 21/08/2024, y;             
   
CONSIDERANDO: 

 
QUE a través del presente Convenio la Farmacia San Francisco se compromete a brindar a los empleados 
municipales los beneficios detallados en la cláusula tercera, sobre las compras realizadas en todos los comercios 
y/o sucursales de la firma que se encuentran ubicados en la Ciudad de Salta, con la debida acreditación del recibo 
de sueldo y DNI correspondiente. 
  
QUE la Secretaría de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, encontrándose facultada a 
suscribir los acuerdos necesarios que al caso correspondan.  
 
QUE obra en las actuaciones dictamen legal correspondiente.  
 
QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 
suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  
                             
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO, celebrado entre la Municipalidad de Salta, 
representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO FIGUEROA y la Droguería San Francisco 
S.A., representada por su Presidente, Sr. Francisco Ramón Antonio PULO CORNEJO, el que se adjunta y forma 
parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 
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ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la Secretaría de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del 
convenio, encontrándose facultada a suscribir los acuerdos necesarios que al caso 
correspondan.__________________________________________________________________  
 

ARTÍCULO 3º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Droguería 
San Francisco S.A., en el domicilio denunciado en el Convenio  
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Gobierno, con sus respectivas dependencias competentes.  
                   
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por  los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno.  
 
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND – NUÑEZ NAJLE – AGOLIO FIGUEROA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,  18  FEB  2025 

DECRETO Nº ____0092_____   
SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 077.391-SG-2024. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente, Sra. Carmen Rosa LAURO, dependiente de 
la Dirección General de Mesa de Entrada y Salidas de la Secretaría Legal y Técnica, por haberse acogido a los 
beneficios jubilatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs.02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de 
Liquidación de la Prestación de la ANSeS.  
 
QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que la agente prestó funciones hasta 
30/11/2024 y se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/12/2024, según copia de Planilla de 
Registraciones que se agrega a fs. 06. 
 
QUE a fs. 08 la Dirección General de Mesa de Entradas y Salidas de la Secretaría Legal y Técnica, toma 
conocimiento que la agente Lauro se acogió a los beneficios de la jubilación ordinaria.  
 
QUE a fs. 09 la Dirección de Legajos informa que la agente mencionada, no se encuentra comprendida en los 
términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Sumarios de Procuración General expresa que la agente Lauro no registra 
causa administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 11 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que la mencionada agente  no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs.16 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra 
la baja interna de haberes de la nombrada agente, a partir del 01/12/2024.                                  
 
QUE a fs. 17 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 
Humanos, emite Dictamen N° 08/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 
administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir de fecha 01/12/2024 la renuncia presentada por la agente Carmen Rosa Lauro, por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 21 la Dirección General de Presupuesto, procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía 
comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 25 obra en las actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, 
considerando que corresponde aceptar la renuncia presentada por la agente LAURO, por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 
      
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Carmen Rosa 
LAURO, DNI N° 13.407.804, dependiente de la Dirección General de Mesa de Entrada y Salidas de la Secretaría 
Legal y Técnica, a partir del 01/12/2024, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
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ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Legal y Técnica y de Hacienda, con sus respectivas 
dependencias competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0325/24 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  
             
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND – NUÑEZ NAJLE – FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18  FEB  2025 

DECRETO Nº____0093______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 041.269-SG-2024. 
 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias requerida por la Sra. Secretaria de Gobierno, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 22 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de Procuración General 
Adjunta de Procuración General, toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 18 a 21 los 

inventarios de la documentación remitida, referidos a expedientes y notas SIGA, de distintos años, cuyo plazo 

de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto N° 1.255/00 y su modificatorio.  

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o 

administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 
 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 

6.683 y el Decreto Nº 1.255/00 y su modificatorio. 

 

POR ELLO:4 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el Inventario 

individualizado con el Nº 437, el que se adjunta y forma parte integrante del presente  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación citada precedentemente, 

será ejecutada por la Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, 

dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales correspondientes 
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Gobierno, con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el artículo 8º del 

Decreto Nº 1.255/00 

 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y 

Técnico y de Gobierno 
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SALTA,  19  FEB  2025 

DECRETO Nº ____0094______ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 064.317-SG-2024.                                        
 

VISTO el Convenio de Colaboración suscripto por la Municipalidad de Salta y otras Municipalidades, y;             
   
CONSIDERANDO: 

 
QUE dicho Convenio tiene como objeto, la conformación de una Coalición de Ciudades por la Inteligencia 
Artificial (IA) en Argentina, una red argentina de gobiernos locales comprometidos con la promoción y aplicación 
de la inteligencia artificial en la gestión pública, buscando fomentar una gestión más eficiente y basada en evidencia, 
contribuyendo al desarrollo de ciudades más inteligentes, inclusivas y sostenibles.   
 

QUE los municipios gestionarán de manera conjunta la obtención de recursos financieros, tanto nacionales como 
internacionales necesarios para la implementación de los proyectos que puedan surgir en el marco de la Coalición. 
Además, cada municipio aportará una cuota anual similar, en valores reales al monto del aporte fundacional, 
destinada al sostenimiento de las actividades de la Coalición. 
 
QUE dicho aporte fundacional se realiza a favor de la Fundación Red de Innovación Local (RIL), para cubrir gastos 
de coordinación y operación, por parte de cada municipio fundador, conforme lo dispuesto en la cláusula segunda 
del referido convenio. 
 
QUE la Secretaría de Hacienda toma debida intervención a fin de realizar la erogación correspondiente.  
 
QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal pertinente.  
  

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 
suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  
                             
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE COLABORACIÓN 
suscripto por la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Emiliano DURAND y las 
Municipalidades de: Córdoba, representada por su Intendente, Daniel Alejandro PASSERINI; de Rosario, 
representada por su Intendente, Pablo Lautaro JAVKIN; de Mendoza, representada por su Intendente, Ulpiano 
SUAREZ; de San Miguel de Tucumán, representada por su Intendente, Rossana Elena CHAHLA; de Neuquén, 
representada por su Intendente, Mariano GAIDO; de San Fernando del Valle de Catamarca, representada por su 
Intendente, Gustavo SAADI; de Tres de Febrero, representada por su Intendente, Diego VALENZUELA; de 
Escobar, representada por su Intendente, Ariel SUJARCHUK y de Pilar, representada por su Intendente, Federico 
ACHAVAL, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en el considerando  

 

ARTÍCULO 2º. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  
          
ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a la Fundación 
Red de Innovación Local (RIL), en el domicilio denunciado a tal fin  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas 
dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Gobierno y de Hacienda 
 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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SALTA,   19  FEB  2025 

DECRETO Nº ____0095_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 008.641-SG-2025                                        

 

VISTO el Acta de Colaboración suscripta entre la Municipalidad de Salta y la empresa Alvear S.A.S., y;             

   

CONSIDERANDO: 

 
QUE la misma se celebra con el objeto de embellecer, recuperar los espacios públicos y mejorar su 

funcionamiento para la celebración de eventos artísticos, ferias y/o conciertos que enriquecen la vida cultural 

de la ciudad de Salta.  

 

QUE con tal propósito se acuerdan acciones conjuntas que llevaran a cabo el programa de pintura artística 

destinada al Anfiteatro del Barrio Alto La Viña, espacio de esparcimiento cultural de uso público.  

 

QUE en tal sentido, serán responsables de la coordinación y ejecución del  presente para su correcta 
aplicación y cumplimiento, la Dirección General de Seguimiento de Gestión de la Coordinación General y la 

Coordinación General de la Unidad de Financiamientos de Proyectos, ambas dependientes de Jefatura 

Gabinete. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente.  

  

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Acta 
suscripta al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el ACTA DE COLABORACIÓN, celebrado entre la 
Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Lic. Juan Manuel CHALABE y la empresa 

Alvear S.A.S., representada por su Administrador Suplente apoderado, Sr. Mauricio CHUCHUY, la que se 

adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en el considerando  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la Dirección General de Seguimiento de Gestión de la Coordinación 

General y la Coordinación General de la Unidad de Financiamientos de Proyectos, ambas dependientes de 

Jefatura Gabinete serán responsables de la coordinación y ejecución del  presente  
 

ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, a la 

empresa Alvear S.A.S., en el domicilio constituido en  el Acta 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete con sus respectivas dependencias competentes  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretario Legal y Técnico 

  
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND- CHALABE-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA,   19  FEB  2025 

DECRETO Nº_____0096_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA   

REFERENCIA: Expediente N° 004.714-SG-2025 
 

VISTO la Ley Provincial N° 8.072, la Ordenanza N° 15.593 de adhesión a la misma y el Decreto Reglamentario 
N° 0087/21 reglamentario de la Ley N° 8.072, referente al Sistema de Contrataciones de la Provincia , y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE el Decreto N° 0087/21 reglamenta la Ley N° 8.072 “Sistema Contrataciones de la Provincia de Salta”, a la 
que se ha adherido la Comuna mediante Ordenanza Municipal N° 15.593 . 
 
QUE el Artículo 5° de la Ley N° 8.072 organiza el Sistema de Contrataciones, replicando los principios del Artículo 
4° de centralización de las políticas y las normas (centralización normativa), y descentralización de las funciones 
operativas de contratar bienes, obras y servicios (descentralización operativa).  
 
QUE el Artículo 5° de la Ley N° 8.072, establece, en el inciso b), que funcionarán, en dependencias de las entidades 
mencionadas en el tercer párrafo del Artículo 1°, unidades operativas que serán responsables de la gestión de 
contratación. 
 
QUE al respecto la Doctrina, comentando el artículo de marras, ha dicho que: “El presente artículo refiere a las 
funciones y al modo en que se organiza la gestión de las compras públicas de la Provincia. Se prevé una Unidad 
Central de Contrataciones que asume el rol de órgano rector en materia de información, interpretación de 
normativa, registro de proveedores y control, más las unidades operativas que gestionarán las compras en 
particular.” (confr. MARIN, Facundo – DAROCA, Mauricio Emiliano; “NUEVA LEY DE CONTRATACIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA COMENTADA”, Editorial VIRTUDES; p. 23).  
 
QUE se aprecia que la Reglamentación instituida por el Decreto N° 0087/21, si bien recepta y torna operativo en 
gran parte el espíritu de la nueva legislación en materia de contratos públicos, no se ha ahondado en materia de 
descentralización operativa, ya que se no se han instituido las competencias específicas que deben detentar las 
unidades operativas. 
  
QUE debe ser señalado que el Artículo 5° de la Ley ya mencionada estipula que las unidades operativas funcionarán 
con arreglo a lo que disponga la reglamentación, es decir debe dotarse a las mismas de competencias conforme 
habilitación legislativa expresa. 
 
QUE, en consecuencia, a fin de gestionar, administrar y ejecutar con mayor eficiencia las contrataciones estatales, 
resulta pertinente establecer las competencias de las unidades operativas, a fin que la estipulación reglamentaria del 
inciso 13 del Artículo 5° del Decreto N° 0087/21 se torne efectivamente operativa.                                                                                                                                       
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°.  MODIFICAR el artículo 5° del Decreto N° 0087/21 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
  
“ARTÍCULO 5°. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA. (Artículo 5° Ley 8072).  

 
La Oficina Central de Contrataciones será el órgano rector en todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema de Contrataciones Municipales, como así también 
podrá delegar funciones en las dependencias o áreas que ésta establezca. 
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Serán sus funciones y competencias, sin perjuicio de las que se corresponden a la Unidades Operativas, las 
siguientes:  
 
1.- Dictaminar y resolver sobre cuestiones que sometan a su consideración las distintas Secretarías y demás 
órganos en materia de contrataciones administrativas.  
2.- Elaborar, proponer y dictaminar sobre las disposiciones reglamentarias que fueran menester para el 
cumplimiento de la Ley del Sistema de Contrataciones de la Provincia, así como dictar las normas y medidas 
generales que considere necesarias para una adecuada organización del sistema. 
3.- Velar por el estricto cumplimiento de la legislación de contratos del Estado.  
4.- Expedir a los órganos municipales las recomendaciones y directivas sobre los temas de su competencia, 
sugiriendo los procedimientos a utilizar para cada tipo de adquisición que se presenten.  
5.- Administrar y controlar el Registro General de Contratistas.  
6.- Realizar encuestas e investigaciones sobre contrataciones en general o sobre casos determinados.  
7.- Llevar un banco de datos actualizados, en el que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, 
informes, determinar precios testigos y expedir certificaciones, como, asimismo, para realizar los controles que 
estime corresponder. 
8.- Suscribir todos los contratos u órdenes de compra o autorizar su suscripción; con excepción de los que 
correspondan a las Unidades Operativas instituidas.  
9.- Organizar y administrar el Registro de Contratos en los que esta Municipalidad fuera parte.  
10.- Ordenar las contrataciones de acuerdo a los programas formulados según lo establecido en el Artículo 6° de 
la Ley N° 8.072.  
11.- Verificar si existe saldo disponible en las correspondientes partidas presupuestarias, en cuyo caso, se 
procederá a registrar la afectación preventiva. De no ser así, devolverá de inmediato el pedido para que la 
repartición inicie los trámites de ampliación de partida, si correspondiere.  
12.- Coordinar la confección de los pliegos de condiciones particulares y técnicos para cada contratación con el 
área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras y servicios que se soliciten, evitando la transcripción de textos extraídos de folletos, catálogos o 
presupuestos informativos.  
13.- Confeccionar el legajo de la contratación, de la forma más detallada y precisa posible.  
Para el estudio de proyectos, construcción, mantenimiento, conservación y contratación de obras públicas de 
cualquier naturaleza, bajo cualquiera de las modalidades previstas en la Ley N° 8.072, la unidad operativa será 
la Secretaría de Obras Públicas -o el organismo que la sustituya-, sin perjuicio de que la posterior ejecución del 
contrato esté a cargo de otra Secretaría u organismo.  
14.- Determinar, en cada caso o para determinados tipos de obra, quién será el órgano o Secretaría que preparará 
la memoria técnica, verificará la ejecución, controlará, certificará y rendirá cuentas de la obra.  
 
Las unidades operativas instituidas observarán el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación y 
tendrán las siguientes funciones y competencias:  
 
a) Ordenarán las contrataciones a su cargo de acuerdo a los programas formulados según lo establecido en el 
artículo 6° de la Ley 8.072.  
b) Verificarán si existe saldo disponible en las correspondientes partidas presupuestarias, en cuyo caso, por el 
área pertinente se procederá a registrar la afectación preventiva. De no ser así, devolverán de inmediato el pedido 
para que se inicien los trámites de ampliación de partida, si correspondiere. 
c) Agruparán los pedidos por renglones de un mismo rubro o en su caso agruparán los renglones de rubros que 
posean un mínimo de relación o afinidad en anexos para su cotización completa o parcial según sea el caso.  

d) Prepararán los pliegos de condiciones particulares y técnicos para cada contratación, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras y servicios que se soliciten, evitando la 
transcripción de textos extraídos de folletos, catálogos o presupuestos informativos. 
e) Confeccionarán el legajo de la contratación, en el que debe constar el tipo de llamado con su debida 
justificación, los plazos de ejecución o plazo contractual, en su caso los contratistas que deben invitarse y los que 
se invitó efectivamente, las cláusulas particulares, los requisitos formales, el dictamen legal pertinente y demás 
observaciones que se estimen convenientes. 
f) Intervenir y llevar adelante todo el procedimiento de contratación que se trate, hasta su finalización.  
g) Convocar y adjudicar, en la esfera de su actuación, las licitaciones públicas, adjudicaciones simples, 
contrataciones abreviadas y remates o subastas públicos. Ello salvo que el instrumento de creación limite las 
atribuciones de la unidad operativa que se trate.  
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h) Suscribir los contratos y/o emitir órdenes de compra respectivos.” 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la vigencia del presente será a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
Municipal.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías y Agencias que componen el Departamento Ejecutivo 
Municipal y el Tribunal de Cuentas Municipal.  
 
ARTÍCULO 4°.  EL presente Decreto será firmado por el los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y 
Técnico y de Hacienda.  
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DURAND- CHALABE- NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19  FEB  2025 

DECRETO N°____0097_____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 011.968-SG-2025. 
 
VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Coordinador General de Jefatura de Gabinete, referente a la designación de 
la Sra. María FIGALLO, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

QUE tal propuesta se realiza en virtud de que Sra. FIGALLO, reúne las condiciones de idoneidad y capacidad 
necesarias para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete. 
 

QUE resultando oportuna su designación, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, con el nivel remunerativo 
correspondiente a lo dispuesto en el Artículo 1° punto 3 del Decreto N° 0282/23, modificatorio del Decreto N° 
1.357/09. 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, informando que cuenta con crédito presupuestario suficiente 
para afrontar el gasto que demanda la modificación requerida, según Ordenanza Nº 16.346 de Recursos del 
Presupuesto General para el ejercicio 2025. 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de 
la administración a su cargo. 
 
QUE a tal fin, se emite el presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, a la Sra. María FIGALLO, DNI N° 31.194.288, 
en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete, con el nivel 
remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 3 del Decreto Nº 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09 
 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas 
dependencias competentes 
 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el artículo 1º al revistar en Planta Transitoria carece 
de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 10.098  
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ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Hacienda 
 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  19  FEB  2025 

DECRETO Nº ____0099______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente N° 004.714-SG-2025 
 
VISTO la Ordenanza Ad-Referéndum N° 16.371, mediante la cual se declaró la “EMERGENCIA EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DEL MERCADO SAN MIGUEL”; y,  
 

CONSIDERANDO: 

 
QUE mediante la citada ordenanza se declaró la “EMERGENCIA EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS DEL MERCADO SAN MIGUEL”, por el término de un año, ordenando en su Artículo 2° la adopción 
de diversas medidas de tendientes a evaluación de los daños ocasionados por el incendio ocurrido en noviembre 
pasado, relevamiento de las condiciones de seguridad e higiene, diseñar  un plan de contingencia; contratación y 
ejecución de las obras de reparación y reconstrucción del Mercado, garantizando sistemas ágiles y rápidos para la 
normalización del funcionamiento del mercado.  
 
QUE la reconstrucción y refuncionalización del edificio del Mercado San Miguel es una prioridad para la ciudad, 
requiriendo una gestión coordinada y eficiente para garantizar la recuperación de este espacio emblemático y su 
adaptación a las necesidades actuales. 
 
QUE la complejidad y urgencia de las obras que requiere la refuncionalización del Mercado demandan la creación 
de un organismo específico que centralice las acciones necesarias para la ejecución del proyecto, asegurando una 
gestión ágil y transparente, dotado – entre otras - de las facultades establecidas en el Artículo 5° del Decreto N° 
0087/21. 
 
QUE, por ello, en miras a dar una solución rápida, segura, eficaz y perdurable, resulta necesaria y oportuna la 
creación de una Unidad Ejecutora que actúe en el ámbito Ente Descentralizado Mercado San Miguel que tenga, 
como misión fundamental, la ejecución de las obras necesarias para lograr la óptima refuncionalización del 
Mercado, coordinando esfuerzos y tareas con todas las áreas del Departamento Ejecutivo Municipal, como también 
articulando acciones pertinentes con el Gobierno Provincial y los demás organismos del Poder Ejecutivo Provincial. 
 
QUE por último resta determinar los funcionarios que serán responsables de la Unidad que se instituye.  
 
QUE en el sentido precisado en el párrafo que antecede, se considera que el CPN Dino Fabián CAMACHO, 
Coordinador General de Auditoría dependiente de Jefatura de Gabinete; la Dra. María FIGALLO y el Arq. Pablo 
Benjamín SÁNCHEZ, reúnen las condiciones de idoneidad para desempeñarse como responsables de la Unidad en 
cuestión. 
 
QUE las tareas encomendadas a los funcionarios mencionados serán cumplidas ad honorem, sin percibir 
remuneración o retribución adicional a la de los cargos que actualmente detentan.  
 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.  CREAR la UNIDAD EJECUTORA RECONSTRUCCIÓN MERCADO SAN 

MIGUEL, en el ámbito del Ente Descentralizado Mercado San Miguel, con las competencias establecidas para las 
Unidades Operativas por el Artículo 5° del Decreto N° 0087/21 y las que se prevén en el Artículo 4° del presente  
 
ARTÍCULO 2º. DESIGNAR como responsables de la Unidad Ejecutora creada al CPN Dino Fabián CAMACHO, 
DNI N° 22.236.717; como responsable jurídica a la Dra. María FIGALLO, DNI N° 31.194.288 y como responsable 
técnico al Arq. Pablo Benjamín SÁNCHEZ, DNI N° 21.633.392 
 
ARTICULO 3º. ESTABLECER que los funcionarios nombrados en el Artículo 2º no percibirán retribución 
adicional alguna, siendo sus funciones complementarias con las asignadas en sus respectivos decretos de 
designación 
 
ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que, a más de las competencias previstas en el Artículo 5° del Decreto N° 
0087/21 para la Unidades Operativas; la Unidad Ejecutora detenta las siguientes: 
 
a) Establecer y diseñar planes y proyectos; definir y realizar las acciones apropiadas para cumplir con la obra de 
refuncionalización del edificio del Mercado San Miguel. 
b) Emitir los actos administrativos y celebrar los contratos necesarios para la ejecución de las obras de 
refuncionalización del Mercado. 
c) Aprobar redeterminaciones de precios de los contratos que se celebren en el marco de su competencia.  
d) Apertura de libros de órdenes de servicios. 
e) Designar inspectores de obras. 
f) Realizar la inspección y certificación de los trabajos y obras.  
g) Aprobar los certificados de obra. 
h) Suscribir los convenios de cooperación, asistencia técnica, o del tipo que fuere necesario con instituciones 
públicas y privadas. 
 
ARTÍCULO 5º. DISPONER que todos los organismos dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal 
deberán prestar la colaboración y asistencia que la Unidad Ejecutora Reconstrucción Mercado San Miguel les 
requiera 
 
ARTÍCULO 6º. DISPONER que la Unidad Ejecutora creada tendrá vigencia hasta tanto se mantenga la 
emergencia declarada mediante Ordenanza N° 16.371 o hasta la recepción definitiva de las obras contratadas por 
la misma y tendientes a la refuncionalización del Mercado San Miguel; lo que acontezca primero  
 
ARTÍCULO 7º. FACULTAR a la Secretaría de Hacienda a realizar las adecuaciones de las partidas 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente instrumento legal  
 

ARTÍCULO 8°. TOMAR razón las Secretarías y Agencias que componen el Departamento Ejecutivo 
Municipal y el Tribunal de Cuentas Municipal.  
 
ARTÍCULO 9º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Hacienda 
 
ARTÍCULO 10º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  19  FEB   2025 

DECRETO Nº ___0100___ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 077.149-SG-2024. 
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VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Silvana Cristina PATOCCO, dependiente 
de la Subsecretaría de Protección Ciudadana, de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de 
Liquidación de la Prestación de la ANSeS. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que la agente prestó funciones hasta 
30/11/2024 y se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/12/2024, según copia de Planilla de 
Asistencia Diaria que se agrega a fs. 06. 
 
QUE a fs. 07 el Subsecretario de Protección Ciudadana, toma conocimiento que la agente Patocco se acogió a los 
beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que la agente mencionada, no se encuentra comprendida en los 
términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que la agente Patocco no registra 
causa administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que la nombrada agente no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs. 14 el Departamento de Control de Novedades, registra la baja interna de haberes de la Sra. Patocco, a 
partir del 01/12/2024.                                  
 
QUE a fs. 15/15 vta. la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de 
Recursos Humanos, emite Dictamen N° 25/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que 
corresponde aceptar a partir de fecha 01/12/2024 la renuncia presentada por la agente Silvana Cristina Patocco, por 
haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria.  
 
QUE a fs. 19 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria procede a la desafectación de la partida 
presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 23/23 vta. obra en las actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y 
Técnica, considerando que corresponde aceptar la renuncia presentada por la agente PATOCCO, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 
      
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Silvana Cristina 

PATOCCO, DNI N° 16.753.287, dependiente de la Subsecretaría de Protección Ciudadana, de la Secretaría de 
Espacios Públicos y Protección Ciudadana, a partir del 01/12/2024, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo 
en esta Municipalidad.__ 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Secretarías de Espacios Públicos y Protección 
Ciudadana y de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
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ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0325/24 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  
             
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,  19  FEB  2025 

DECRETO Nº __0101____   

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 056.635-SG-2024. 
 
 VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. María Nélida COPA, dependiente de la 
Coordinación General de Relaciones Comunitarias de Jefatura de Gabinete, por haberse acogido a los beneficios 
jubilatorios, y; 
 
CONSIDERANDO: 

            
QUE a fs.02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de 
Liquidación de la Prestación de la ANSeS. 
 
QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que la agente prestó funciones hasta 
31/08/2024 y se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/09/2024, según Ficha Individual del 
Personal agregada a fs. 06. 
 
QUE a fs. 07 la Dirección del CIC Nuestra Señora del Carmen, toma conocimiento que la agente Copa se acogió a 
los beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 09 la Dirección de Legajos informa que la agente mencionada, no se encuentra comprendida en los 
términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que la agente Copa no registra 
causa administrativa como imputada. 
 
QUE a fs. 11 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que la nombrada agente no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio. 
 
QUE a fs.14 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección de Liquidación de Sueldos e Informática, 
registra la baja interna de haberes de la Sra. Copa, a partir del 01/09/2024.                                  
 
QUE a fs. 15 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 
Humanos, emite Dictamen N° 499/24 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 
administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir de fecha 01/09/2024 la renuncia presentada por la agente María Nélida Copa, por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a fs. 19 la Dirección General de Presupuesto procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía 
comprometida la Comuna. 
 
QUE a fs. 23 obra en las actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, 
considerando que corresponde aceptar la renuncia presentada por la agente COPA, por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación ordinaria. 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 
      



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.684             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1251 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. María Nélida 

COPA, DNI N° 11.241.849, dependiente de la Coordinación General de Relaciones Comunitarias de Jefatura de 
Gabinete, a partir del 01/09/2024, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas 
dependencias competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaria de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0325/24 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.__  
             
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   19  FEB  2025 

DECRETO Nº___0105____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 007.775-JG-2025. 
 

VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes dependiente de Jefatura 
Gabinete, referente a la contratación de los servicios de la Sra. Ana Silvia GIMÉNEZ, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE dicho requerimiento se realiza en atención a que ha operado al vencimiento del contrato de la Sra. Nahomi 
Indira PÉREZ DÍAZ, del cual no se instará a su renovación. 
 
QUE en tal sentido y a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas de la referida área se propone en 
su reemplazo la contratación de los servicios de la Sra. Giménez.  
 
QUE conforme consta a fs. 06, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que la partida 
cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar los gastos de las contrataciones requeridas, según 
Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el contrato de servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. Ana 

Silvia GIMÉNEZ, DNI N° 36.912.988, que se adjunta y forma parte del presente  
 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 
competentes 
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  19   FEB   2025 

DECRETO Nº ____0106_____ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 013.161-SG-2025. 
 
VISTO el Convenio Marco de Colaboración suscripto en fecha 19/02/2025, entre la Municipalidad de Salta y el 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo de la Provincia de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado convenio, en un marco de colaboración interinstitucional, tiene como objeto proporcionar a la 
Municipalidad de Salta el uso de diecisiete (17) salones de usos múltiples, detallados en el Anexo I, todos ellos 
ubicados en bienes de matrícula provincial, destinados a la prestación de actividades y servicios en un marco de 
descentralización funcional y operativo brindando así múltiples beneficios económicos, culturales y sociales a la 
comunidad.   
 

QUE el referido convenio se regirá conforme el marco normativo establecido por el Decreto Provincial Nº 1.372/05.  
 
QUE a los efectos previstos en las cláusulas segunda, tercera y cuarta, las partes convienen instrumentar mediante 
actas complementarias toda acción y procedimiento que se vayan implementando, las que deberán ser suscriptas 
por los representantes que designen a tal efecto.  
 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente.  
  

QUE por lo expuesto y teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los Artículos 7°y 35 de la Carta 
Municipal, y a fin de incorporar el Convenio suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO MARCO DE 

COLABORACIÓN, celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario 
Emiliano DURAND y el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo de la Provincia de Salta, 
representada por el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo,  Ing. Ricardo VILLADA, el que con su 
Anexo I se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  
 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo de la Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio.  
 

ARTÍCULO 3°. DESIGNAR a la Secretaría de Gobierno como responsable de la ejecución del Convenio Marco 
y representante de la Municipalidad de Salta a los efectos y en los términos previsto en la cláusula quinta del mismo 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Gobierno con sus respectivas dependencias 
competentes.  
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ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno.  
 
ARTÍCULO 6°.  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DURAND- NUÑEZ NAJLE- AGOLIO FIGUEROA 
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SALTA,   24  FEB  2025  

DECRETO N° ____0108___ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 011.970-SG-2025. 
 
VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Procurador General, referente a la modificación del nivel remunerativo del 
Dr. Mariano LUCERO, y; 
 
CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante Decreto N° 0338/23 se designa como Asesor Profesional Universitario al Sr. LUCERO para 
cumplir funciones en la referida área. 
 
QUE debido al incremento de las tareas que le fueron encomendadas, resulta preciso modificar el nivel retributivo 
que le fuera oportunamente asignado y otorgarle el correspondiente al Artículo 1° punto 6 del Decreto N° 0282/23 
modificatorio del Decreto Nº 1.357/09. 
 
QUE  toma intervención la Secretaría de Hacienda, informando que cuenta con crédito presupuestario suficiente 
para afrontar el gasto que demanda la modificación requerida, según Ordenanza Nº 16.346 de Recursos del 
Presupuesto General para el ejercicio 2025. 
 
QUE a tal fin, se emite el presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.  MODIFICAR, a partir del día de la fecha, el nivel remunerativo del Dr. Mariano 

LUCERO, DNI N° 38.246.153, dispuesto por Decreto Nº 0338/23, asignándole el nivel remunerativo 
correspondiente al Artículo 1°, punto 6 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09 
 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas 
dependencias competentes 
 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 
de Hacienda 
 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND- CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   11 FEB 2025      .- 
RESOLUCIÓN Nº  003 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: Expediente: N° 062091-SG-2024 

 
VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa contratista de la obra: “BACHEO CON 
HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO (con polímeros, arido 
triturado) ZONA D” presentado por la firma WALTER TANJILEVICH. y;  
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CONSIDERANDO: 

 
QUE la firma WALTER TANJILEVICH. es contratista de la obra “CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN 
ABREVIADA Nº 00052/2024 - BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA DE 
APLICACIÓN EN FRIO (con polímeros, arido triturado) ZONA D, Resolución N°00142/2024 de la Dirección 
General de Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $ 754.170.195,49 IVA incluido 
(PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  MILLONES CIENTO SETENTA MIL CIENTO 
NOVENTA Y CINCO CON 49/100). 
 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores ABRIL 2024.  
 
QUE mediante Expediente N° 062091-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 
al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción.  
 
QUE mediante dictamen Nº 1037 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas determina como monto de 
la redeterminación de precio N° 01 de la obra de referencia, por el periodo comprendido entre abril 2024 a junio 
2024, la suma de $31.898.018 (PESOS TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL DIECIOCHO CON 00/100) aplicada al anticipo financiero y a los certificados de obra N° 01 y 02 emitidos 
con su correspondiente descuento 
 
QUE la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró cumplidos los 
requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03 e informó que realizada la verificación de la redeterminación de 
precios se determinó como monto total del contrato en la suma $ 786.068.213,49 (PESOS SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE CON 49/100) a valores 
correspondientes al mes de junio del año 2.024, comprensivo del monto contractual redeterminado: 
Redeterminación de Precio N° 01 (anticipo y Certificados Parciales  1 y 2) por la suma $31.898.018 (PESOS 
TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DIECIOCHO CON 00/100), que 
surge de la diferencia entre el análisis de precio del monto contratado con mes base en abril 2024 y del mes de corte 
en junio 2024 correspondiente a una variación con valor de 7,09%.  
…/// CORRESPONDE A RESOLUCIÓN Nº __003___    

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, 
no causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la 
depreciación de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una 
prestación, se establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual.  
 
QUE mediante Dictamen la Subsecretaria de Asuntos Juridicos de la Jefatura de Gabinete toma la intervención 
correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;  
      
QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 
circunstancia que ha quedado probada en el expediente.  
 
QUE ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria.  

 
QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 
Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector 
municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones 
establecidos, siendo competente para la emisión de la presente.  
 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 
 POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precio N° 01 de la obra “BACHEO CON 
HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO (con polímeros, arido 
triturado) ZONA D” presentado por la firma WALTER TANJILEVICH.” Resolución N°00142/2024 de la 
Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas O.C 00064/24 
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor 
Jefe de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma WALTER TANJILEVICH que como Anexo I se adjunta a 
la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los cons iderandos 

 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal a la Empresa Contratista 
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias  
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA,   11 FEB 2025  .- 
RESOLUCIÓN Nº 004 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: Expediente: N° 035748-SG-2024 

 
VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa contratista de la obra: “AMPLIACION 
DE DESAGUA PLUVIAL PLAZA BURRUCHAGA” presentado por la firma  M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS 
S.R.L. y;  
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. es contratista de la obra “CONTRATACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00025/2024 - AMPLIACION DE DESAGUA PLUVIAL PLAZA 
BURRUCHAGA, Resolución N°00068/2024 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas, 
adjudicada por el monto inicial de $ 75.570.141,03 IVA incluido (PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON 03/100).  
 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores FEBRERO 2024.  
 
QUE mediante Expediente N° 035748-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 
al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción.  
 
QUE mediante dictamen Nº 1015 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas determina que el monto al 
que arriba la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública en planilla de fs. 50 y 
sgs. correspondientes a la Redeterminación de Precio N° 01 (anticipo, certificado parcial N° 1 y certificado final  
N°3) por el periodo comprendido entre febrero y abril del año 2024, por un total de $4.946.263,45 (PESOS 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 
45/100). 
 
QUE la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró cumplidos los 
requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03 e informó que realizada la verificación de la redeterminación de 
precios se determinó como monto total del contrato en la suma $ 80.040.854,27 (PESOS OCHENTA MILLONES 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 27/100) a valores correspondientes al mes 
de abril del año 2.024, comprensivo del monto contractual redeterminado: Redeterminac ión de Precio N° 01 
(anticipo y a al Certificados Parcial  1 y final 2) por la suma $4.946.263,45 (PESOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 45/100), que surge de la 
diferencia entre el análisis de precio del monto contratado con mes base en febrero 2024 y del mes de corte en abril 
2024 correspondiente a una variación con valor de 5.92%. 
 
QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, 
no causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la 
depreciación de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una 
prestación, se establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual.  
 
QUE mediante Dictamen la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda toma la intervención 
correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;  
      
QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 
circunstancia que ha quedado probada en el expediente.  
 
QUE ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria.  

 
QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 
Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector 
municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones 
establecidos, siendo competente para la emisión de la presente. 
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QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 
 POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precio N° 01 de la obra “AMPLIACION DE 
DESAGUA PLUVIAL PLAZA BURRUCHAGA” Resolución N°00068/2024 de la Dirección General de 
Contrataciones de Obras Públicas O.C 00024/24 
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor 
Jefe de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. que como Anexo I 
se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresado s en los considerandos 
 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal a la Empresa Contratista 
 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias  
 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA,      11 FEB 2025     .- 
RESOLUCIÓN Nº 005 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: Expediente: N° 027825-SG-2024 

 
VISTO  la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa contratista de la “BACHEO CON 
HORMIGÓN EN ZONA A. UBICACIÓN ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA” presentado por la firma  
M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. y;  
 
CONSIDERANDO: 
QUE la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. es contratista de la obra “CONTRATACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 00001/2024 - BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA A. UBICACIÓN ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA Resolución N°00030/2024 de la Dirección General de Contrataciones de 
Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $ 91.002.934,60 IVA incluido (PESOS NOVENTA Y UN 
MILLONES DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO  CON 60/100).  
 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores ENERO 2024.  
 
QUE mediante Expediente N° 027825-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 
al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción.  
 
QUE mediante dictamen Nº 1013 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas determina que el monto al 
que arriba la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública en planilla de fs. 56 
correspondientes a la Redeterminación de Precio N° 01 (certificado N° 1 a 3) por el periodo comprendido entre 
enero y febrero del año 2024, por un total de $9.301.522,58 (PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS UN 
MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS  CON 58/100). 
 
QUE la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró cumplidos los 
requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03 e informó que realizada la verificación de la redeterminación de 
precios se determinó como monto total del contrato en la suma $ 100.304.457,18 (PESOS CIEN MILLONES 
TRESCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE   CON 18/100) a valores 
correspondientes al mes de febrero del año 2.024, comprensivo del monto contractual redeterminado:  
Redeterminación de Precio N° 01 (se aplica al total de la obra, anticipo y a al Certificados 1, 2 y 3) por la suma $ 
9.301.522,58 (Nueve millones trescientos un mil quinientos veintidós con 58/100 centavos) que surge de la 
diferencia entre el análisis de precio del monto contratado con mes base en enero 2024 y del mes de corte en febrero 
2024 correspondiente a una variación con valor de 10,22%. 
 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, 
no causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la 
depreciación de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una 
prestación, se establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual.  
 
QUE mediante Dictamen la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda toma la intervención 
correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;  
      
QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 
circunstancia que ha quedado probada en el expediente.  
 
QUE, ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria.  

 
QUE, por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 
Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector 
municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones 
establecidos, siendo competente para la emisión de la presente.  
 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
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 POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precio N° 01 de la obra “BACHEO CON 
HORMIGÓN EN ZONA A. UBICACIÓN ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA” adjudicada por 
Resolución N°00030/2024 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas O.C 00002/24  
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor 
Jefe de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. que como Anexo I 
se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresado s en los considerandos 
 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.____  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal a la Empresa Contratista 
 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias  
 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,     21  FEB  2025                           
RESOLUCIÓN Nº__006_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 082.849-SG-2024. 
 
VISTO el contenido del Decreto Nº 0025 de la Secretaria de Hacienda, de fecha 15 de enero de 2025, y;  
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE la Dirección General de Administración Financiera observó errores de transcripción en el cuadro del Articulo 
N° 2 del mencionado decreto, donde dice: “1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC. AMBIENTE 
Y SERV. PUBLICOS por un importe de $1.052.823.237,77, debe decir: “1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS –

SEC. AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS”  por un importe de $1.052.823.237,77”. 
  
QUE tal rectificación se efectúa de conformidad con el artículo 76 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
que dispone: “en cualquier momento podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre 
que la enmienda no altere lo sustancial del acto”. 
 
QUE por Decreto N° 0348/23 se delega en la Secretaría Legal y Técnica la competencia para rectificar de oficio o 
a pedido de parte, los errores materiales y aritméticos de los actos administrativos que se emitan por Intendencia, 
con los alcances y limitaciones. 
 
QUE a fs. 24 obra dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica. 
 
QUE por lo expuesto se emite el instrumento legal pertinente. 
 
 POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. RECTIFICAR el Artículo 2º del Decreto Nº 0025/25, el cual quedara redactado de la siguiente 
forma: 
 
“ARTÍCULO 2°. REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos Anual para el Ejercicio 2024, a fin de atender los incrementos 
mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuac ión:” 
 
CODIG

O 

CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 
TOTAL EROGACIONES 

13.925.925.425,

85 

   

1 
EROGACIONES CORRIENTES 

11.415.295.160,

55 

   

1.1 
GASTOS CORRIENTES 

11.249.392.001,

15 

   

1.1.1 
PERSONAL-SEC.HACIENDA 

7.335.000.000,0
0 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 470.774.610,88 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.LEGAL Y TECNICA 55.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.AMBIENTE T 
SERV.PUBLICOS 

650.942,93 
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1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – PROCURACION GENERAL 220.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – PROCURACION GENERAL 21.000,00 

 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – TRIB.FALTAS 2.367.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 25.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.HACIENDA 4.792.100,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y 
PROT.CIUDAD 

118.891,76 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- PROCURACION GENERAL 60.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. OBRAS PUBLICAS 64.909.717,32 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. ESP.PUBLICOS Y 
PROTC.CIUDADANA 

1.154.200,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – TRIBUNAL DE FALTAS 2.263.657,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – ENTE DE TURISMO 192.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.LEGAL Y TECNICA 788.659,81 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.OBRAS PUBLICAS 8.627.050,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.ESP.PUBLICOS Y 
PROT.CIUDADAN 

14.150.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 28.965.804,30 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC. GOBIERNO 40.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y 
PROT.CIUD 

5.351.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – ENTE DE TURISMO 20.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-PROCURAC.GENERAL 100.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  AGENCIA DE CULTURA 407.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  ENTE DE TURISMO 6.354.950,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  SEC. HACIENDA 329.080.637,76 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – TRIBUNAL FALTAS 60.000,00 

   

1.1.3 
SERVICIOS NO PERSONALES 

3.443.617.390,2

7 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE- SEC.HACIENDA 100.000,00 

1.1.3.03 PASAJES-PROCURACION GENERAL 47.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – JEFATURA DE GABINETE 85.504,17 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – ENTE DE TURISMO 2.037.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – SEC.HACIENDA 57.900.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 340.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 24.510.887,15 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – AGENCIA DE CULTURA 600.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y 
PROT.CIUDADA 

101.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – PROCURACION GENERAL 120.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – TRIBUNAL FALTAS 7.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.DE GOBIERNO 665.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.LEGAL Y TECNICA 1.368.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.HACIENDA 358.920.103,74 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – AGENCIA DE CULTURA 3.120.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – ENTE DE TURISMO 5.700.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.AMBIENTE Y 
SERV.PUBLICOS 

540.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.ESP.PUBLIC.Y 
PROTC.CIUDADA 

9.958.561,00 
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1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – AGENCIA DE CULTURA 770.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – ENTE DE TURISMO 1.850.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – PROCURACION GENERAL 52.000,00 

1.1.3.14 
SERVICIOS PUBLICOS – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLIC 

1.052.823.237,7
7 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – JEFATURA DE GABINETE 186.265.598,34 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – AGENCIA DE CULTURA 16.800.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – ENTE DE TURISMO 18.400.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.LEGAL Y TECNICA 87.592.957,12 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.AMBIENTE Y 
SERV.PUBLICOS 

3.448.238,97 

1.1.3.16 
OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.HACIENDA 

1.604.297.333,6
6 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 5.137.968,35 

1.1.3.17 PRACTICAS RENTADAS-JEFATURA DE GABINETE 60.000,00 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 165.903.159,40 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 163.303.159,40 

1.3.1.05 DEPORTES- JEFATURA DE GABINETE 765.000,00 

1.3.1.06 SERVICIOS FUNEBRES-SEC.DESARROLLO SOCIAL 1.250.000,00 

1.3.1.08 VOLUNTARIADO-SEC.GOBIERNO 705.780,96 

1.3.1.09 OTROS NEP – JEFATURA DE GABINETE 13.758.379,44 

 

1.3.1.09 OTROS NEP – ENTE DE TURISMO 24.653.999,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.GOBIERNO 15.585.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.DESARROLLO SOCIAL 106.585.000,00 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 2.600.000,00 

1.3.2.02 PROG.VINC. A LA EDUC. Y AL EMPLEO- SEC.OBRAS PUBLICAS 1.500.000,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS- SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y 
PROT.CIUDADANA 

1.100.000,00 

   

2 
GASTOS DE CAPITAL 

2.510.630.265,3

0 

2.1 
INVERSION REAL DIRECTA 

2.510.630.265,3

0 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 320.522.265,30 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.OBRAS PUBLICAS 316.724.199,95 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – ENTE DE TURISMO 605.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – PROCURACION GENERAL 2.050.065,35 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – TRIBUNAL FALTAS 160.000,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-AGENCIA DE CULTURA 898.000,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.LEGAL Y TECNICA 85.000,00 

   

2.1.2 
CONSTRUCCIONES 

2.190.108.000,0

0 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- U.E.P.E 204.600.000,00 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- SEC.OBRAS PUBLICAS 981.016.542,69 

2.1.2.02 CON FINANCIAMIENTO PROVINCIAL-U.E.P.E 700.000.000,00 

2.1.2.04 CON FINANCIAMIENTO BANCARIO-SEC. OBRAS PUBLICAS 304.491.457,31 
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TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 

13.925.925.425,

85 

 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR conocimiento la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes.  
 
ARTÍCULO 3º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. ______ 
 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 10 FEB 2025.-                        

RESOLUCIÓN Nº 055.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7687-SV-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 01, la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, solicita una Partida Especial para los gastos de la 
adquisición de motocicletas; 
 
QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas PRONTO MOTOS, RONGA MOTOS – ELECTRODOMÉSTICOS 
- HOGAR y YUHMAK; 
 
QUE a fs. 06 la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones; 
 
QUE a fs. 08, la Dirección de Rendición de Cuenta informa que el cuentadante Sr. Assennato José Matías cumple 
con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 
 
QUE a fs. 10/11, la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 
actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 
dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 
QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 
5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 
determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 
imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 
1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de 
los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. 
c.- Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 
 
QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 
de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de 
la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 
QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 
el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 
días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 
los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 
Cuentas Municipal; 
 

QUE se deberían tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Que motiva la necesidad en virtud de la 
incorporación de motocicletas para la Escuela Municipal, la cual tiene un enfoque integral en la educación vial con 
clases teóricas y prácticas individuales con una solida formación orientada a la responsabilidad al volante. Las 
situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta 
llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia 
en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos 
municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar 
directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios 
para evitar tales situaciones contrarias a derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo 
correspondiente a los fines de dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los 
ciudadanos. 

///…         
QUE a fs. 12 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial;  
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QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 
especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 
modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 5.190.000,00 (Pesos Cinco Millones 
Ciento Noventa Mil con 00/100) bajo la responsabilidad del Dr. ASSENNATO JOSÉ MATÍAS, D.N.I. Nº 

30.069.264, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se 
originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 
479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 
  
ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas y Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Dr. José Matías Assennato, Secretario de Tránsito y Seguridad Vial 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

           SALTA, 12 FEB 2025.- 

RESOLUCION Nº 057.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 81714-SG-2024.- 

 
VISTO que a fs. 01 la Secretaría de Gobierno, Dra. Agustina Agolio Figueroa y el Secretario de Ambiente y 
Servicios Públicos, Dr. Martin Víctor Miranda , solicitan el reconocimiento de las Horas Extraordinarias trabajadas 
por el personal detallado y su correspondiente liquidación, en función a las labores realizadas en la “EXPO 
CIUDAD”, llevada a cabo los días 14 y 15 de Diciembre/24, aclarando que dichos agentes no se encuentran 
incluidos en la nómina del expediente 78322-SG-2024; 
 

CONSIDERANDO:  
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 05/07 manifestando que en razón 
a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 
trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera 
del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una 
bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la 
normativa; 
 
QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento 
ochenta) horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes 
comprendidos en el presente convenio; 
 
QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de 
este adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece 
un máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo 
de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora 
Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, 
domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un 
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descanso compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se 
otorgarán inmediatamente después de los días trabajados”; 
 
QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 
Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 
así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% 
(sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 
descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”;  
 
QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 
liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 
180 horas mensuales; 
 
QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 
sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 
aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 
y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 
personal municipal; 

 
QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de 
los trabajos establecerá un cupo presupuestario; 
 
QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 
ni bonificable; 
                                                                                                                  
QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 
administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 
misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 
Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 
 
QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 
de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 
trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 
extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 
extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad 
de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de 
trabajo suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 
1173/12, modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13);  
 
QUE es importante tener en cuenta también las recomendaciones establecidas por el Tribunal de Cuentas Municipal 
en Dictamen N° 992, el cual recuerda que debe respetarse el cupo máximo mensual de horas de trabajo (tope 
máximo a criterio del Tribunal: 180 horas);  
 
QUE los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o 
puedan afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados, arbitrando los medios y 
procedimientos necesarios para evitar situaciones contrarias a derecho 

 

QUE en el supuesto que la administración hubiera recibido un servicio útil sin contraprestación alguna se configura 
una situación específica que merece tratamiento, esto es, los requisitos para la procedencia de la acción in rem 
verso: enriquecimiento de una parte y empobrecimiento de la otra, supuesto en el que el crédito del empobrecido 
no puede exceder su empobrecimiento ni tampoco el enriquecimiento de la demandada, estando por sometido 
siempre al límite menor; 
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QUE de lo dicho se desprende que, a fin de poder subsanar la situación contraria a derecho que importaría un 
enriquecimiento sin causa por parte del Estado a costa de quien hubiera prestado un servicio corresponde el 
reconocimiento de un Legítimo Abono de un crédito a favor de aquella equivalente a su empobrecimiento; 
 
QUE en este sentido, la Municipalidad usó el servicio y el personal brindo la prestación, es de entender que la 
obligación se encontraba vigente. Independientemente de la existencia de un Instrumento Administrativo, se 
desprende con certeza mediante informe del área encargada del personal que los servicios que se reclaman fueron 
efectivamente prestados, por  
cuanto Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría considera que el reclamo del pago del precio de 
servicios es procedente; 
 
QUE a fin de subsanar la situación contraria a justicia distributiva que implicaría un enriquecimiento sin causa del 
estado a costa del personal, corresponde reconocer el reconocimiento y pago de los servicios prestados mediante la 
figura de legítimo abono, dado que, de no proceder conforme lo enunciado, se estaría violando derechos 
constitucionales básicos de la persona que presto servicio en tiempo y forma; 
 

QUE a fs. 10/13 se adjunta la documentación respaldatoria refrendada por la Dirección General de Inspección 
de Personal; 
 

QUE a fs. 15 obra erogación emitida por Auditoría de Personal por 69 Horas Extras en EXPO CIUDAD por los 
días 14 y 15 de Diciembre/24, en un total de $ 520.818,94 para los agentes Ceballos Cristian Ariel, Beltrán 
Chavarría Teodoro y Castro Jorge Armando, pertenecientes a la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 
en cuestión; 
 

QUE a fs. 17vta. toma intervención nuevamente la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría, 
informando que se dio cumplimiento a los requisitos legales, procediendo entonces la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 

POR ELLO:                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR al “RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS” y autorizar el 
pago de carácter excepcional por los días 14 y 15 de Diciembre/24 a favor de los agentes: Ceballos, Cristian Ariel 
D.N.I. N° 32.347.330, Beltrán Chavarría, Teodoro D.N.I. N° 92.648.478 y Castro, Jorge Armando D.N.I. N° 
14.303.546, por la suma total de $ 520.818,94 (Pesos Quinientos Veinte Mil Ochocientos Dieciocho con 94/100 
 

ARTICULO 2º.-DAR por Subsecretaría de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.  
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Coordinación General de Recursos Humanos y Secretaría de Gobierno .  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente a los agentes Cristian Ariel Ceballos, Teodoro Beltrán Chavarría y 
Jorge Armando Castro.  
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                 SALTA, 12 FEB 2025.-  

RESOLUCION Nº 058.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 6845-SG-2025.- 

 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, solicita la compra de sillas apilables fijas 
para las oficinas de las distintas dependencias municipales; 
 
QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “ZENTA MUEBLES, MERCADO LIBRE, CASA FELIZ HOGAR.”; 
 

QUE a fs. 06 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Carlos Alejandro Genovese, cumple 
con lo dispuesto en Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 
 
QUE a fs. 08/09 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 
actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 
dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 
 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 
5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 
determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 
imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 
1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de 
los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. 
c.- Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 
 
QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 
de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de 
la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 
 
QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, 
será el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el 
agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención 
al Tribunal de Cuentas Municipal; 
 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 
cursa el pedido; que motiva la necesidad con el fin de cambiar las que actualmente están en uso, ya que las mismas 
se encuentran en mal estado y/o deterioradas, entendiendo que es un requerimiento importante para el 
funcionamiento de las tareas administrativas de las diferentes oficinas. Dicha solicitud es para preservar el bienestar 
y seguridad de los empleados que prestan servicios en el municipio. Las situaciones de extrema urgencia no son 
posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, 
obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son 
más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar 
una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados 
arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que 
se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como 
consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los requisitos 
legales establecidos en la normativa vigente, corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 

  
QUE a fs. 10 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial;  
 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 
especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 
modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 

POR ELLO: 
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EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 6.603.400,00 (Pesos Seis Millones 
Seiscientos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100) bajo la responsabilidad del Sr. CARLOS ALEJANDRO 

GENOVESE, D.N.I. Nº 16.659.342, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión 
del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en 
el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de  ésta Secretaría 
 
ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  
                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y la Subsecretaría de Mantenimiento y 
Servicios Generales 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Carlos Alejandro Genovese, Subsecretario de Mantenimiento 
y Servicios Generales  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

CR. FACUNDO FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 FEB 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 059 
SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 064.488-SG-2023. 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual se tramita el pago de la indemnización por fallecimiento del 
exagente Miguel Ismael Pozo, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs.01 de estas actuaciones la Sra. Alejandra del Valle Ríos solicita la indemni-zación por el fallecimiento 
de quien fuera su cónyuge, el Sr. Pozo, cuyo deceso ocurrió el 11/11/2023 y quien prestara funciones en esta 
Municipio. 
 
QUE de fs. 02 a 07 se agrega la documentación requerida por la normativa legal vigente: Acta de Defunción, 
Fotocopia del DNI de la presentante, Acta de Matrimonio, Declaración Jurada, Constancia de Libre Deuda del 
Instituto Provincial de Salud -Salta y fotocopia de la Constancia expedida por la Oficina de Distribución y Registro 
de Juicios Universales.  
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en el artículo 22 -Indemnizaciones expresa: “…El personal gozará de 
indemnizaciones por las siguientes causales:…c) Fallecimiento” y el artículo 23 que refiere al Monto de 
Indemnizaciones dice: “El monto de las indemnizaciones se calculará sobre el total de las remuneraciones y 
asignaciones de carácter regular y permanente que sufren descuentos jubilatorios y el mismo deberá calcularse 
de la siguiente manera: 3. Para el caso previsto en el inciso “c” del artículo anterior se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 248 de la Ley de Contrato de Trabajo, A los efectos indicados, en el mismo, tendrán derecho a ésta 
indemnización a quien el ANSES resuelva como beneficiario en el expediente de convivencia previsional que a tal 
efecto se origine en dicho organismo…”. 
 
QUE asimismo, la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) en su artículo 248 establece: “En caso de muerte del 
trabajador, las personas enumeradas en el artículo 38 del Decreto -Ley N° 18.037/69 tendrán derecho, mediante 
la sola acreditación del vínculo en el orden y prelación allí establecidos, a percibir una indemnización igual a la 
prevista en el artículo 247 de esta Ley…”. 
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QUE el artículo 247 de la LCT señala: “En los casos de despido fuese dispuesto por causa de fuerza mayor o por 
falta o disminución de trabajo no imputable al empleador fehacientemente justificada, el trabajador tendrá derecho 
a percibir una indemnización equivalente a la mitad de la prevista en el Artículo 245 de esta Ley”. 
 
QUE de igual modo, el citado artículo 245 de la citada Ley dice: “En los casos de despido dispuesto por el 
empleador sin justa causa, habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador una indemnización 
equivalente a un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres (3) meses tomando como 
base la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante el último año…” . 
 
QUE a fs. 13/14  obra Dictamen N° 496/24 de la Dirección General de Asesoría Laboral de la Coordinación General 
de Recursos Humanos, expresando que habiéndose cumplido los extremos legales, corresponde hacer lugar a lo 
solicitado por la Sra. Alejandra del Valle Ríos, conforme lo establece el inciso c) del Artículo 22 del Convenio 
Colectivo de Trabajo de esta Municipalidad. 
 
QUE a fs. 16 la Dirección General de Supervisión de Haberes, detalla el cálculo de la indemnización por 
fallecimiento del exagente Miguel Ismael Pozo. 
 
QUE a fs. 18 toma intervención la Coordinación General de Auditoria y consigna el detalle del cálculo de la 
actualización del monto liquidado por fallecimiento, señalando que la tasa aplicada es la indicada en el artículo 15 
del CCT, en este caso Tasa activa del Banco de la Nación Argentina. 
QUE a fs. 21/22 la Dirección General de Presupuesto toma intervención a los efectos de dar crédito presupuestario 
necesario para la erogación pertinente. 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente.              
 

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. ALEJANDRA DEL VALLE RÍOS, DNI N° 
20.920.573, en cuanto a la liquidación y pago de la Indemnización por fallecimiento del exagente Sr. MIGUEL 
ISMAEL POZO, DNI N° 21.816.700, por un monto de pesos CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON 82/100 ($ 4.822.414,82), conforme a lo previsto por el 
inciso “c” del artículo 22 del Convenio Colectivo de Trabajo  
                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cr. FACUNDO FURIO 
SECRETARIA DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           SALTA, 17 FEB 2025.- 
RESOLUCION Nº 060.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4891-SC-2025.- 

 
VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Protección Ciudadana área dependiente de la Secretaría de Espacios 
Públicos y Protección Ciudadana solicita la cantidad de 396 Horas Extras (Servicios Especial Extraordinario), 
para el personal uniformado de dicha dependencia, para los días 03 y 04 de Marzo del cte. año, quienes prestaran 
servicio en conjunto con la Secretaria de Transito y Seguridad Vial debido a la gran afluencia de personas por 
esas fechas, adjuntando Nomina de personal y diagrama de Trabajo a fs. 0 3/04, y; 
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CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 06/07 obra Dictamen Legal de la Directora General de Asuntos Legales de la Secretaría de Espacios 
Públicos y Protección Ciudadana; 
 

QUE a fs. 13 el área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente para los días 03 y 04 de 
Marzo/25 por un cupo de 396 Horas Extraordinarias, por un total de $ 3.951.041,50; 
 
QUE a fs. 16, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 
en cuestión; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 18/20 manifestando que en razón 
a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 
trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera 
del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una 
bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la 
normativa; 
 
QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento 
ochenta) horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes 
comprendidos en el convenio; 
 
QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de 
este adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece 
un máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo 

de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora 
Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, 
domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un 
descanso compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se 
otorgarán inmediatamente después de los días trabajados”; 
 
QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 
Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 
así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% 
(sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 
descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”;  
 
QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 
liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 
180 horas mensuales; 

 
QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 
sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 
aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 
y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 
personal municipal; 
 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de 
los trabajos establecerá un cupo presupuestario; 
 
QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 
ni bonificable; 
                                                                                                                  
QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 
administrativo la intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la 
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misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de 
Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 
 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 
el punto de vista formal, no observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes 
y dictar el instrumento legal correspondiente; 
 
QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 
de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 
trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 
extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 
extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad 
de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de 
trabajo suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 
1173/12, modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13);  
 
QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 
imputación realizada por la Auditoría de Personal; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
                                                                                                                                                          

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 396 Horas 
Extraordinarias, para el para el personal uniformado de la Subsecretaría de Protección Ciudadana, área 
dependiente de la Secretaria de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, para los días 03 y 04 de Marzo del 
cte. año, conforme valorización de Auditoría de Personal, en la suma total de $ 3.951.041,50 (Pesos Tres Millones 
Novecientos Cincuenta y Un Mil Cuarenta y Uno con 50/100).- 
 
ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de cada 
agente, autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario 
Extensivo Común y/o SEAC 

                                                                                                                                                        

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. -  
 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 
General de Recursos Humanos 
                                                                                                                                                                    

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivarCR. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                          SALTA, 17 FEB 2025 

RESOLUCIÓN Nº 061.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5824-SG-2025.- 

 
VISTO que a fs. 01 el Subsecretario de Espacios Públicos, área dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos 
y Protección Ciudadana, solicita la cantidad de 2076 Horas Extensivas Extraordinarias, destinadas al cuerpo de 
inspectores y choferes de dicha dependencia para el mes de Febrero/2025, quienes cubrirán la totalidad del 
servicio de inspección en la vía pública y los operativos diagramados para el control de vendedores ambulantes, 
adjuntando a fs. 02/05 cronograma de horas y nómina del personal; 
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CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 06/08 obra Dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaría de Espacios Públicos 
y Protección Ciudadana (sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 
 

QUE a fs. 15 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 2.076 
(Dos Mil Setenta y Seis) Horas Extras para el mes de Febrero/2025, por la suma total de $ 16.570.424,37; 
 
QUE a fs. 18, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 
en cuestión; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 20/22 manifestando que en razón 
a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 
trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera 
del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una 
bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que e stablece la 
normativa; 
 
QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento 
ochenta) horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes 
comprendidos en el presente convenio; 
 
QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de 
este adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece 
un máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo 

de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora 
Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, 
domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un 
descanso compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se 
otorgarán inmediatamente después de los días trabajados”; 
 
QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 
Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 
así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% 
(sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 
descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”;  
 
QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 
liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 
180 horas mensuales; 

 
QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 
sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 
aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 
y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 
personal municipal; 
 
QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de 
los trabajos establecerá un cupo presupuestario; 
 
QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 
ni bonificable; 
                                                                                                                  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.684             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1285 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 
administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución 
se gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 
General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 
 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 
el punto de vista formal, no observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes 
y dictar el instrumento legal correspondiente; 
 
QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 
de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 
trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 
extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 
extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad 
de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de 
trabajo suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 
1173/12, modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13);  
 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 2076 Horas 
Extras, para el mes de Febrero/2025 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al personal de 
la Subsecretaría de Espacios Públicos, área dependiente de la Secretaria de Espacios Públicos y Protección 
Ciudadana en la suma total de $ 16.570.424,37 (Pesos Dieciséis Millones Quinientos Setenta Mil Cuatrocientos 
Veinticuatro con 37/100  
       

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 
autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 
Común y/o SEAC 

  
ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. -  
 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 
General de Recursos Humanos 
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Cr. FACUNDO FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA, 17 FEB 2025.- 
RESOLUCION Nº 062.-  

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4322-SV-2025.- 

 
VISTO que a fs. 01, Fiscalización de Servicios área dependiente de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial, 
solicita la cantidad de 990 Horas Extras por los meses de Febrero, Marzo y Abril/25 destinadas a los agentes de la 
Dirección de Semaforizacion y Señalización., adjuntando de fs. 2/3 el plan de trabajo; 
 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 05 obra Dictamen Legal N° 993 de la Dirección de Legales de la Secretaria de Transito y Seguridad 
Vial; 
 
QUE a fs. 12 obra valorización emitida por Auditoría de Personal por un cupo de 990 horas extras por los meses 
de Febrero, Marzo y Abril/25 por un monto total de $ 5.926.558,22 informando que se observa excedente de horas 
solicitadas dejando a su criterio de la superioridad el otorgamiento de las mismas; 
 
QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 
en cuestión; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 17/19 manifestando que en razón 
a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 
trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera 
del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad”. Se fija una 
bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la 
normativa; 
 
QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento 
ochenta) horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes 
comprendidos en el presente convenio; 
 
QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de 
este adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores.Se establece 
un máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo 
de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora 
Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral. Sábados después de las horas 13:00, 
domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un 
descanso compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se 
otorgarán inmediatamente después de los días trabajados”; 
 
QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 
Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 
así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% 
(sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 
descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”;  
QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 
liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 
180 horas mensuales; 
 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 
sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 
aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 
y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 
personal municipal;  
 
QUE así mismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de 
los trabajos establecerá un cupo presupuestario; 
 
QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 
ni bonificable; 
 

QUE el art. 11 del Decreto Reglamentario Municipal N° 1173 establece previo dictamen del acto administrativo la 
intervención de la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la misma a Dirección 
de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección de Supervisión de Haberes, a los fines de 
su oportuna 
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QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 
el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a losagentes y 
dictar el instrumento legal correspondiente; 
 
QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 
de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 
trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 
extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 
extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad 
de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de 
trabajo suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 
1173/12, modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13);  
 
QUE no obstante lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio se encuentran con personal en estado 
jubilatorio, bajas, traslados, carpetas medicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación 
de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 
 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 
imputación realizada por la Auditoría de Personal; 
 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 990 Horas 
Extras, para los agentes pertenecientes a la Dirección de Semaforización y Señalización Vial área dependiente de 
la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, para los meses de Febrero, Marzo y Abril/25, conforme valorización 
de Auditoría de Personal, en la suma total de $ 5.926.558,22 (Pesos Cinco Millones Novecientos Veintiséis Mil 
Quinientos Cincuenta y Ocho con 22/100 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 
autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 
Común y/o SEAC 
 

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. -  
 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y la Coordinación General de 
Recursos Humanos 
 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

CR. FACUNDO FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 FEB 2025 

RESOLUCIÓN Nº 063.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8184-SA-2025.- 

 
VISTO que a fs. 01 la Secretaría de Desarrollo Social, solicita la inclusión de adicional por Horas Extraordinarias 
para el agente Alemán Ricotti, Ángel Daniel D. N. I. N° 13.318.496 desde el mes de Febrero a Abril del año en 
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curso para realizar el mantenimiento de vehículos de esa Secretaria los Sábados y Domingos. Se ajunta a fs. 
02/03 cronograma de trabajo y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 07 obra erogación aproximada emitida por Auditoría de Personal por un cupo de 90 horas Extras para 
los meses de Febrero a Abril/2025, en un total de $ 632.565,46 en donde se observa excedente de horas 
solicitadas; 
 
QUE a fs. 10, obra intervención de la Dirección General de Presupuesto informando que la misma cuenta con 
crédito presupuestario para afrontar el gasto; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 12/14 manifestando que en razón 
a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 
trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera 
del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una 
bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la 
normativa; 
 
QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento 
ochenta) horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes 
comprendidos en el presente convenio; 
 
QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de 
este adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece 
un máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo 

de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora 
Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, 
domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un 
descanso compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se 
otorgarán inmediatamente después de los días trabajados”; 
 
QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 
Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 
así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% 
(sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 
descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”;  
 
QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 
liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 
180 horas mensuales; 
 
QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 
sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 
aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 
y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 
personal municipal; 
QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de 
los trabajos establecerá un cupo presupuestario; 
 
QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 
ni bonificable; 
                                                                                                                  
QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 
administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución 
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se gire la misma a la Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección 
General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 
 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde 
el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia al agente y 
dictar el instrumento legal correspondiente; 
 
QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 
de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 
trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 
extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 
extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad 
de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de 
trabajo suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 
1173/12, modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13);  
 
QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 
imputación realizada por la Auditoria de Personal; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 90 Horas 
Extras, para los meses de Febrero a Abril/25 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al agente 
ALEMAN RICOTTI ANGEL DANIEL D.N.I. N° 13.318.496 de la Secretaria de Desarrollo Social, en la suma 
total de $632.565,46 (Pesos Seiscientos Treinta y Dos Mil Quinientos Sesenta y Cinco con 46/100).- 
                                                                                            
 ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 
autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 
Común y/o SEAC 
 

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. -  
 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Desarrollo Social  y la Coordinación General de Recursos 
Humanos 
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                              SALTA, 17 FEB 2025 

RESOLUCIÓN N° 
064

.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTE Nº 082282-SG-2024 y NOTA SIGA N° 1583/2025.- 
 

VISTO la solicitud de devolución del pago del derecho de participación en la feria itinerante “EXPO CIUDAD”, 
realizada por el Sr. Pablo Bernardino Flores, y 

 

CONSIDERANDO:  
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QUE mediante nota presentada a fs. 01, el solicitante expone imposibilidad de asistencia a la feria “EXPO 
CIUDAD” por razones de fuerza mayor, solicitando en consecuencia la devolución del importe abonado;  

 
QUE a fs. 02 y 03, obran el ticket de pago y los datos bancarios del peticionante, acreditando la realización del pago 
y el medio para efectuar la devolución correspondiente; 

 

QUE a fs. 08/10, se encuentra incorporada la Resolución N° 014/24 de la Secretaría de Gobierno, junto con el 
convenio individual de adhesión, en los cuales se establecen los derechos y obligaciones de los participantes;  

 

QUE a fs. 11/12, la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno y (fs. 15) la Dirección General 
de Asesoría Legal de esta Secretaria emitieron dictámenes, señalando que no existen impedimentos legales para 
proceder a la devolución del pago, conforme lo estipulado en las cláusulas sexta y décima del convenio de adhesión, 
que prevén la resolución directa de diferencias y la eximición de cumplimiento en casos de fuerza mayor;  
 

POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-DISPONER la devolución de la suma de Pesos: Setenta y Cinco Mil con 00/100 ($75.000) a 
favor del SR. PABLO BERNARDINO FLORES, DNI 32.960.337 , mediante TRANSFERENCIA BANCARIA 
al CBU N° 0000003100073717463666 , conforme a los motivos citados en el considerando 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaría de Finanzas y la Secretaria de Gobierno.- 
 

ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Pablo Bernardino Flores de lo dispuesto en el presente instrumento legal 
 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Cr FACUNDO FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 19 FEB 2025  

RESOLUCION N° 065.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 3207-SG-2025.- 

 

VISTO que por Resolución Nº 044/25 (fs. 20) de ésta Secretaría se establece para el mes de Febrero del cte. año el 
CUPO presupuestario con destino al pago del 60 Horas Extras, para el personal operario del área de Saneamiento 
e Higiene Urbana de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en la suma total de $ 359.185,35 (Pesos 
Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Ochenta y Cinco con 35/100), y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 27 Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos solicita se revea la valorización efectuada a fs. 11, 
teniendo en cuenta el cronograma de fs. 06, ya que las horas solicitadas se realizarán días Sábados en turno mañana 
y tarde; 
 
QUE a fs. 28 el área de Auditoría de Personal rectifica el informe de fs. 11 por error de cálculo de horas, efectuando 
la valorización correspondiente a la DIFERENCIA, por un total de $ 59.864,32; 
 
QUE a fs. 31, la Dirección General de Presupuesto toma nueva intervención informando que existe crédito 
presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite nuevo dictamen y observación a fs. 33/35; 
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QUE se procede a su rectificación mediante la emisión del instrumento legal; 
  
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-RECTIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Nº 044 de fecha 30/01/2025, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
                                                                                                                                                                                                        
“ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad de 60 Horas Extras 
para el mes de Febrero del corriente año destinadas al personal operario del área de Saneamiento e Higiene 
Urbana, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, conforme valorización de Auditoría de Personal en la 
suma total de $ 419.049,67 (Pesos Cuatrocientos Diecinueve Mil Cuarenta y Nueve con 67/100)”.  
 
ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 
autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 
Común y/o SEAC 
 
ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. -  
 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 
Recursos Humanos 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
                                                                     

Cr. FACUNDO FURIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                        SALTA, 19 FEB 2025.- 

RESOLUCION Nº 066.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 83050-SG-2024.- 

 
VISTO la Resolución N° 001/2025, mediante la cual se establece cupo presupuestario con destino al pago de 480 
Horas Extras para el personal perteneciente a la Dirección General de Control Comercial área dependiente de la 
Subsecretaria de Ingresos Públicos por un total de $ 3.667682,83 y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 20 obra nota efectuada por LAE Matías Muntowyler Defrancesco- Director General de Control 
Comercial a los fines de solicitar la revisión de la exclusión de los agentes Campos Natalia Soledad D.N.I. N° 
28.260.527, Ceballos Mirta Gabriela D.N.I. N° 24.237.831, Maidana José Fernando D.N.I N° 27.974.276, Tejerina 
Viera Joaquín Ignacio D.N.I N° 34.066.413 y  Villagra Soledad Elizabeth D.N.I. N° 26.327.303 en Resolución N° 
0001/2025 asignados al personal a su cargo horas extras por los periodos de Enero  y Febrero/2025; 
                                
QUE a fs. 28 obra erogación aproximada emitida por Auditoria de Personal para el mes de Febrero 2025, en un 
total de $ 2.083.275,50, donde se observa excedente de horas solicitadas. Asimismo por lo solicitado a fs. 20/21 se 
procedió a incluir a los agentes que cumplen tareas administrativas según lo informado por el Dpto. de Control de 
adicionales a fs. 05 y 06, rectifica fs. 22, 
 
QUE a fs. 29 se informa que el área de Autoría efectúa valorización por 300 hs. a cumplirse en el mes de 
Febrero/2025 por el personal mencionado; 
 
QUE a fs. 31, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto 
en cuestión; 
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QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 33/35 manifestando que en 
razón a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo 
“Todo trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios 
fuera del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una 
bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la 
normativa; 
 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento 
ochenta) horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes 
comprendidos en el convenio; 
 
QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de 
este adicional el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece 
un máximo de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo 

de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora 
Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, 
domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un 
descanso compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se 
otorgarán inmediatamente después de los días trabajados”; 
 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 
Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 
así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 
especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% 
(sobre la hora común mensual), por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% 
(sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 
descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”;  
   

QUE el Art. 15° inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 
liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 
180 horas mensuales; 
 

QUE el Art. 9° inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 
sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario aquel 
que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la 
Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 
personal municipal; 
 
QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de 
los trabajos establecerá un cupo presupuestario; 
 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 
ni bonificable; 
                                                                                                                  
QUE el Art. 11° del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 
administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución 
se gire la misma a Dirección General de Personal, previo conocimiento e intervención, le remita a la Dirección 
General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 
 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45° del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente 
desde el punto de vista formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia  y dictar 
el instrumento legal correspondiente; 
 
QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 
de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 
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trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 
extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 
extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad 
de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de 
trabajo suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T., Art. 15° del Decreto N° 
1173/12, modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13);  
 
QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e 
imputación realizada por la Auditoría de Personal; 
 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 300 Horas 
Extras para el mes de Febrero/25, destinadas a los agentes CAMPOS NATALIA SOLEDAD D.N.I. N° 28.260.527, 

CEBALLOS MIRTA GABRIELA D.N.I. N° 24.237.831, MAIDANA JOSÉ FERNANDO D.N.I N°  

27.974.276, TEJERINA VIERA JOAQUÍN IGNACIO D.N.I N° 34.066.413 y VILLAGRA SOLEDAD 

ELIZABETH  D.N.I. N° 26.327.303 quienes prestan servicios en la Dirección General de Control Comercial, área 
dependiente de la Subsecretaria de Ingresos Públicos, conforme valorización de Auditoría de Personal en la suma 
total de $ 2.083.275,50 (Pesos Dos Millones Ochenta y Tres Mil Doscientos Setenta y Cinco con 50/100).- 
 
ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, 
autorizadas previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo 
Común y/o SEAC 
 

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. -  
 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón Subsecretaría de Ingresos Públicos y Coordinación General de Recursos 
Humanos 
                                                                                                                                                                   

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Cr FACUNDO FURIO 
SERETARIA DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Febrero de 2.025.- 
RESOLUCIÓN Nº 59/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 74531-SA-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 591/2024  

 
VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 2574/24, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, y; 
 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de equipamiento odontológico (turbina y cavitador 
eléctrico) ” que serán utilizados en el Movil odontológico mediante el Programa de atención  preventiva en salud 
bucal en los distintos barrios y villas de la Ciudad de Salta, solicitado por la Dependencia citada ut supra;  
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QUE a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº  2574/24, 
confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4826, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de 
$ 1.560.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Sesenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 12, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada; 
 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre legal 
del procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 
Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 
procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública . Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 
criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 06/12/24 a horas 12:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas ODONTOMED INSUMOS de DELPAT 
S.R.L; NORTE DENTAL S.R.L. y AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERICA 

MURIEL STEGELMANN, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 25; 
 
QUE habiéndose vencido el plazo otorgado para presentar lo solicitado en el acto de apertura, se procede a 
desestimar la oferta de la firma AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERICA MURIEL 

STEGELMANN, por no dar cumplimiento con lo requerido en pliego de condiciones; 
 
QUE a fs. 93 y 94 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora designada mediante 
Resolución N° 172/24, en el cual informan que para el ítem 01 la oferta más conveniente es de la firma NORTE 

DENTAL S.R.L.  por ajustarse a lo solicitado, aclarando que las ofertas de la firma ODONTOMED INSUMOS 

de DELPAT S.R.L. a pesar de ser las más económicas no cumplen con las características técnicas solicitadas, 
siendo inferior a lo requerido, en cuanto a revoluciones y con respecto a su segunda o ferta alternativa la misma 
resulta ser superior las revoluciones de potencia solicitadas por lo que   recomiendan preadjudicar  el ítem 01 a la 
firma  NORTE DENTAL S.R.L. por ser la oferta de menor precio que se ajusta a lo solicitado. En relación al ítem 
N° 02 se sugiere adjudicar a la firma NORTE DENTAL S.R.L. por ser la oferta de menor precio; 
 
QUE atento al cierre del ejercicio 2024, esta Dirección solicita a la Dirección Gral. de Presupuesto re-imputación 
del gasto al presente ejercicio para la continuidad de los trámites pertinentes, obrando a fs. 98, Comprobante de 
Compras Mayores Nº 1760 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma total de $ 750.000,00 (Pesos Setecientos 

Cincuenta Mil con 00/100); 
 

QUE a fs. 106 y 107, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen del cual 
resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de la Ley Nº 8.072 y demás normativa 
mencionada precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la 
modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de Secretaría de Hacienda;  
 

QUE a fs. 108 y 109 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 
contratación puesta a consideración; 
 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la 
Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma NORTE DENTAL S.R.L. 

los ítems N° 01 y 02 por ser de menor precio; ambos casos por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los 
requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 
necesidad de contar con lo requerido.  
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de equipamiento 
odontológico (turbina y cavitador eléctrico)” que serán utilizados en el Móvil odontológico mediante el 
Programa de atención  preventiva en salud bucal en los distintos barrios y villas de la Ciudad de Salta, solicitado 
por la Secretaría de Desarrollo Social, en Nota de Pedido N° 2574/2025, con un presupuesto oficial y autorizado 
de $ 750.000,00 (Pesos Setecientos Cincuenta Mil con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

INTEGRALES de ERICA MURIEL STEGELMANN por los motivos citados en los considerandos.  
 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas ODONTOMED            INSUMOS 

de DELPAT S.R.L; NORTE DENTAL S.R.L; 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 01 y 02 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a 
la firma NORTE DENTAL S.R.L; CUIT N° 30-69066317-8, por el importe de $ 750.000,00 (Pesos Setecientos 

Cincuenta Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 51,92% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, 
con la condición de pago: 100% Contado con factura conformada y demás condiciones según pliego que rige para 
la contratación de referencia, siendo el criterio de adjudicación por ajustarse a lo solicitado, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución.  
 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma NORTE DENTAL S.R.L. quien deberá constituir Garantía de 
Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

ESC. ROSANA TAMER 
DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Febrero de 2.025.                  
RESOLUCIÓN Nº 60/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 6490-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 40/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 144/25 solicitada por la Unidad de Parque Automotor Municipal y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de vehículos (camioneta pick up tipo Toyota Hilux 4x4 y 

un automóvil tipo Renault Logan Life” , para incorporar a la flota municipal solicitado por la dependencia 
mencionada ut-supra;  
 
QUE a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 144/25, 
confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1710 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 
$ 72.346.200,00 (Pesos Setenta y Dos Millones Trescientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos con 00/100) ; 
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QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 
entrega de bienes; 
 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 
Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública . Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 
criterio de la superioridad; 
 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/02/25 a horas 11:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 
acta de apertura de sobres de fs. 31; 
 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 
llamado por falta de oferentes y convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el 
anterior; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 
oferentes. 
 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Febrero de 2.025. 
RESOLUCIÓN N° 61/2025  
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 75372-SG-2024.- 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 05/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
La Nota de Pedido N° 2536/2024, solicitada por la Dirección General de Alumbrado Público y;  
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de elementos y equipamientos para la instalación de un 

laboratorio destinado a la reparación de luces amarillas recuperadas, producto de los recambios de 

iluminación a luz led”, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 

QUE a fs. 14 y 15 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 
2536/2024, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 00077 correspondientes al ejercicio 2025, 
por la suma de $ 7.971.247,00 (Pesos Siete Millones Novecientos Setenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Siete 

con 00/100); 
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QUE a fs. 17 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada; 
 

QUE a fs. 19 y 19 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 
Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública . Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 
criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 20/01/25 a horas 10:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma OMEGA DISTRIBUCIONES (FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA), en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 35; 
 

QUE a fs. 87 y 88, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual indican que, en 
base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan pre-adjudicar la contratación a la firma 
FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, respecto de los ítems 3, 8, 10, 14, 20 y 22 por ser las únicas ofertas 
formalmente admisibles que no superan el presupuesto oficial y los ítems N° 1, 2, 5, 6, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19  

por ser las únicas ofertas admisibles que, si bien superan el presupuesto oficial establecido, sus valores se condicen 
con los ofrecidos por otras empresas en el mercado por lo que se consideran razonables; y recomiendan declarar 
Fracasado el procedimiento de compra para los ítems 4, 7, 9, 13, 21 y 23 por no haberse presentado ofertas 
admisibles que no superen el presupuesto oficial; 
 

QUE a fs. 92 y 93 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 94 y 95, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 
contratación puesta a consideración; 
 
QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar de la oferta presentada por la firma 
FRANCISCO PEREZ SIROMBRA los ítems N° 3, 8, 10, 14, 20 y 22 , por ser las únicas ofertas formalmente 
admisibles que no superan el presupuesto oficial y los ítems N° 1, 2, 5, 6, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 por ser las 
únicas ofertas admisibles que, si bien superan el presupuesto oficial establecido, sus valores se condicen con los 
ofrecidos por otras empresas en el mercado por lo que se consideran razonables, cumplir con las especificaciones 
técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, como así también atento 
a la necesidad  de contar con lo requerido; y declarar Fracasado el procedimiento de compra para los ítems 4, 7, 9, 
13, 21 y 23 por no haberse presentado ofertas admisibles que no superen el presupuesto oficial;  
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de elementos y 

equipamientos para la instalación de un laboratorio destinado a la reparación de luces amarillas 

recuperadas, producto de los recambios de iluminación a luz led” , solicitado en Nota de Pedido N° 2536/2024, 
con un presupuesto oficial autorizado total de $ 7.971.244,00 (Pesos Siete Millones Novecientos Setenta y Un 

Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro con 00/100). 

ARTICULO 2º: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ 
SIROMBRA; 

 

ARTICULO 3º: DECLARAR FRACASADOS los ítems N° 4, 7, 9, 13, 21 y 23 por falta de ofertas admisibles. 
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ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 3, 8, 10, 14, 20 y 22, por ser las únicas ofertas formalmente admisibles 
que no superan el presupuesto oficial y los ítems N° 1, 2, 5, 6, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 por ser las únicas ofertas 
admisibles que, si bien superan el presupuesto of icial establecido, sus valores se condicen con los ofrecidos por 
otras empresas en el mercado por lo que se consideran razonables, a la oferta presentada en la contratación citada 
en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2 por el importe total de $ 

6.241.798,00 (Pesos Seis Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Setecientos Noventa y Ocho con 00/100), 

monto que se encuentra en un 5,76 % por debajo del Presupuesto Oficial Total Autorizado, en la condición de pago:  
100% Contado Contra factura Conformada y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 
referencia como así también por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución.  
 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA que deberá presentar Garantía de 
Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 

ARTICULO 8°: CONVOCAR un 2° (segundo) llamado para los ítems declarados fracasados bajo las mismas 
bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTICULO 9°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Febrero de 2.025. 
RESOLUCIÓN N° 062/2025  
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 70268-SG-2024 y 70271-SG-2024.- 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 611/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 
Las Notas de Pedido N° 2153/2024 y 2623/2024 ambas, solicitadas por la Coordinación General de Asuntos 
Metropolitanos, dependiente de Jefatura de Gabinete y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE los citados Pedidos corresponden a la “Adquisición de Un (01) Router y Una PC Completa”, para mejorar 
la conectividad y facilitar las tareas diarias pertinentes a la dependencia mencionada ut-supra;  
 
QUE a fs. 12 y 29 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de las Notas de Pedido Nº 
2153/2024 y 2623/2024, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 4678 y 4604 correspondientes 
al ejercicio 2024, por las sumas de $ 67.802,80 (Pesos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Dos con 80/100) y $ 

652.572,70 (Pesos Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Setenta y Dos con 70/100);  

 

QUE a fs. 14 y 31  la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura 
Conformada para ambos casos; 
 

QUE a fs. 33 la Dirección General de Contrataciones, solicita la confección y/o unificación de los comprobantes 
de compras mayores de los expedientes de referencia, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.684             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1299 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Art. 27º, por tratarse de insumos de un mismo rubro y así evitar mayores desgastes administrativos que se verían 
plasmados en procedimientos paralelos; siendo estos unificados a fs. 35 mediante comprobante de compras mayores 
Nº 4678 del ejercicio 2024, por el monto total de $ 720.375,50 (Pesos Setecientos Veinte Mil Trescientos Setenta 

y Cinco con 50/100), rectificándose la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de 

bienes a fs. 37; 
 
QUE a fs. 39 y 40 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 
Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 
procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública . Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 
criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/12/24 a horas 11:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presento la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, en carácter 
de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 51; 
 

QUE a fs. 71 y 72, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual indican que 
realizado el análisis de la oferta presentada, recomiendan se preadjudique a la firma FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA, por ser única oferta admisible y ajustarse a las especificaciones técnicas requeridas; 
 

QUE atento al cierre del ejercicio del año 2024, se solicita a la Dirección General de Presupuesto re imputación al 
ejercicio vigente, siendo el mismo aprobado mediante Comprobante de Compras Mayores Nº 1693, correspondiente 
al ejercicio 2025 según fs. 76; 
 
QUE atento al tiempo transcurrido y habiéndose vencido el mantenimiento de ofertas, se solicita a la firma 
admisible (FRANCISCO PEREZ SIROMBRA) ampliación de validez de oferta por el término de Diez (10) días 
hábiles, siendo la misma aceptada por dicha firma según consta a fs. 80; 
 

QUE a fs. 83, 84 y 85 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 86 y 87 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 
orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 
 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar todos los ítems de la oferta presentada por la firma 
FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por ser  única oferta, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado 
y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la presente 
contratación, como así también atento a la necesidad  de contar con lo requerido; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Un (01) Router y Una 

PC Completa”, para mejorar la conectividad y facilitar las tareas diarias pertinentes a la Coordinación General de 
Asuntos Metropolitanos, dependiente de Jefatura de Gabinete, solicitado en Notas de Pedido N° 2153/2024 y 
2623/2024, con un presupuesto oficial autorizado total de $ 720.375,50 (Pesos Setecientos Veinte Mil Trescientos 
Setenta y Cinco con 50/100). 

 

ARTICULO 2º: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; 
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ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR todos los ítems de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 
firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2 por el importe total de $ 714.383,00 (Pesos 

Setecientos Catorce Mil Trescientos Ochenta y Tres con 00/100), monto que se encuentra en un 0,83% por 
debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado Contra factura Conformada y 
entrega de bienes y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia como así también 
por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los fundamentos 
expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución.  
 
ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma  FRANCISCO PEREZ SIROMBRA que deberá presentar Garantía de 
Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Febrero de 2.025.- 
RESOLUCIÓN Nº 063/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 52536-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 481/2024   2°(segundo) LLAMADO  

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1917/24, solicitada por la Subsecretaría de Espacios Verdes, y; 
 

CONSIDERANDO:      

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Maquinarias” con destino a la Dirección General de 
Arbolado y Viveros, solicitado por la dependencia citada ut supra; 
 
QUE a fs. 125 obra Resolución Nº 537/2024 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que 
resulto FRACASADO el 1° (primer) Llamado por inconveniencia de precios y por no completar la documentación 
solicitada en el acto de apertura de sobres, autorizándose a convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas 
bases y condiciones que el anterior; 
 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 06/01/25 a horas 10:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas GRUPO WORK S.R.L., SGALIPPA 

RICARDO VICTORIO, TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM, SER-MAN S.R.L., FRANCISCO 
PEREZ SIROMBRA y DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., con sus respectivas cotizaciones, según consta en 
Acta de Apertura de fs. 146; 
 
QUE habiéndose vencido el plazo otorgado para presentar lo solicitado en el acto de apertura, se procede a 
desestimar las ofertas de las firmas TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM y DISTRIBUIDORA 

JUANCO S.R.L.,  por no dar cumplimiento con lo requerido en pliego de condiciones;  
 
QUE a fs. 257 y 258 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 
en base al análisis formal, técnico y económico realizado y siguiendo el criterio de optar por la cotización de menor 
precio para aquellos productos que cumplan con las especificaciones indicadas en el pliego, recomiendan adjudicar 
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los ítems N° 01, 03, 04, 06 y 07 a la firma SGALIPPA RICARDO VICTORIO,  por un monto total de $ 
10.131.750,00 (Pesos Díez Millones Ciento Treinta y Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100), por ser las ofertas 
más económicas que cumplen con las condiciones técnicas requeridas en el pliego. Los ítems N° 02 y 05 oferta 
alternativa que cumple con las exigencias técnicas requeridas y por menor precio respecto a las restantes ofertas a 
la firma  SER-MAN S.R.L., por un monto total de $ 3.341.400,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Cuarenta y 
Un Mil Cuatrocientos con 00/100) y ajustarse a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 260 rola nota de la Coordinación de Contrataciones solicitando desafectación de la imputación 
presupuestaria preventiva obrante a fs. 17 y se reimpute al ejercicio 2025; 
 
QUE a fs. 262 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1917/24, 
confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1752, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 
$ 13.473.150,00 Pesos Trece Millones Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Ciento Cincuenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 268 a 270 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 271 y 272, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 
contratación puesta a consideración; 
 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 01, 03, 04, 06 y 07 a la firma 
SGALIPPA RICARDO VICTORIO. Adjudicar los ítems N° 02 y 05 oferta alternativa a la firma SER-MAN 
S.R.L., en ambos casos por ser la oferta de menor precio y ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad 
de contar con lo requerido, 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Maquinarias” con 
destino a la Dirección General de Arbolado y Viveros, solicitado por la Subsecretaría Espacios Verdes, requerida 
mediante Nota de Pedido N° 1917/2024, con un presupuesto oficial autorizado de $ 13.790.000,00  (Pesos Trece 

Millones Setecientos Noventa Mil con 00/100). 

 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas TUBO JUJUY 

de JIMENA ELISA DAGUM y DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., por los motivos citados en el 
considerando antes expuestos. 
 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas WORK S.R.L., 
SGALIPPA RICARDO VICTORIO, SER-MAN S.R.L. y FRANCISCO PEREZ SIROMBRA. 

 
ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº ° 01, 03, 04, 06 y 07 a la oferta presentada en la contratación citada 
en el art. 1º, a la firma SGALIPPA RICARDO VICTORIO; CUIT N° 20-05058269-9, por el importe de $ 
10.131.750,00 (Pesos Díez Millones Ciento Treinta y Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100), monto que se 
encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado. ADJUDICAR los ítems N° 02 y 05 oferta alternativa a la firma 
SER-MAN S.R.L. CUIT N° 30-70004072-7 por un monto total de $ 3.341.400,00 (Pesos Tres Millones 

Trescientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos con 00/100), monto que se encuentra dentro del presupuesto 
oficial autorizado, en ambos casos con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de 
bienes y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia siendo el criterio de 
adjudicación por menor precio, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.                                                                                                               
                        MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $ 13.473.150,00 (Pesos Trece Millones Cuatrocientos 

Setenta y Tres Mil Ciento Cincuenta con 00/100); 
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ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas  SGALIPPA RICARDO VICTORIO y SER-MAN S.R.L. que 
deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  
 
ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 
ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Febrero de 2.025.- 
RESOLUCIÓN Nº 64/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 51118-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 567/2024 – 1° (PRIMER) LLAMADO. 

 

VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1808/24, solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de herramientas y elementos de seguridad”, destinado a 
los operarios de la Dirección General de Alumbrado Público, solicitado por la Dependencia citada ut supra;  
 
QUE a fs. 26 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 
entrega de herramientas; 
 

QUE de fs 41 a 43 la Dirección de General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 
1808/24, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4434, correspondiente al ejercicio 2024, por la 
suma de $ 36.697.910,00 (Pesos Treinta y Seis Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil Novecientos Diez con 

00/100); 

 
QUE a fs. 45 y 45 vuelta la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre legal 
del procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 
Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública . Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 
criterio de la superioridad; 

 
QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 27/11/24 a horas 10:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES DE 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, CUARA 

SOLUCIONES S.R.L., DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON Y GRUPO 

WORK S.R.L., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 66 y 67; 
 
QUE las ofertas de las firmas CUARA SOLUCIONES S.R.L. Y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON no presentaron documentación exigida en pliego de condiciones en el plazo otorgado en 
acta de apertura, por lo que esta Dirección estima necesario DESESTIMAR a las mismas; 
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QUE de fs. 289 a 292 rola intervención de la Comisión Evaluadora de Ofertas;  
 

QUE atento al cierre del ejercicio correspondiente al año 2024, se solicita a la Dirección General de Presupuesto 
re imputación presupuestaría al ejercicio vigente, siendo el mismo otorgado mediante Comprobante de Compras 
Mayores Nº 1545 correspondiente al ejercicio 2025 de fs. 297 299 por el importe de $ 36.697.910,00 (Pesos Treinta 

y Seis Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil Novecientos Diez con 00/100) ; 
 

QUE a fs. 332/334 rola Rectificación de análisis técnico económico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas 
en el cual recomiendan adjudicar a la firma GRUPO WORK S.R.L. los ítems N° 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 20, 
24, 28, 33, 37, 39, 40, 41, 43, 52, 56, 57 y 58; a la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESATRADA los ítems N° 1, 2, 4, 5, 6, 17, 23, 26, 46, 50, 51, 53, 54 y 55; y a la firma TUBO 

JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM los ítems N° 7, 8, 21, 22, 25, 29, 32, 34, 35, 38, 42, 44 y 45 en todos los 
casos por resultar las ofertas más económicas que cumplen con las condiciones establecidas en el pliego y Declaran 
desierto el procedimiento de contratación para los ítems N° 3, 16, 19, 27, 30, 31, 36, 47, 48 y 49, por no haberse 
presentado ofertas formalmente admisibles; 
 
QUE de fs. 339 a 341, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 342 y 343, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones 
de orden jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia;  

 
QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de 
Ofertas y su respectiva Rectificación de informe, está Dirección estima conveniente Adjudicar los ítems N° 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 18, 20, 24, 28, 33, 37, 39, 40, 41, 43, 52, 56, 57 y 58 a la firma  GRUPO WORK S.R.L.; 
Adjudicar los ítems N° 1 y 2 (ofertas base), 4, 5, 6, 17, 23, 26, 46, 50, 51, 53, 54 y 55 a la firma SOLUCIONES 

INTEGRALES DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; Adjudicar los ítems N° 7, 8, 21, 22, 25, 
29, 32, 34, 35, 38, 42, 44 y 45 a la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM en todos los casos por 
ajustarse a lo solicitado, ser las ofertas más económicas en cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego 
de condiciones que rige para la presente contratación y atento a la necesidad de contar con lo requerido; Declarar 
FRACASADOS los ítems N° 3, 16, 19, 27, 30, 31, 36, 47, 48 y 49, por no contar con ofertas formalmente 
admisibles y AUTORIZAR un nuevo llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de herramientas y 

elementos de seguridad” destinado a los operarios de la Dirección General de Alumbrado Público, solicitado por 
la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de Pedido N° 1808/2024, con un presupuesto oficial de $ 

36.697.910,00 (Pesos Treinta y Seis Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil Novecientos Diez con 00/100) . 
 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas CUARA SOLUCIONES S.R.L. Y 
DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZLBON por los motivos citados en el considerando. 
 

ARTÍCULO 3°:  DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas SOLUCIONES INTEGRALES 

DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA , TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM y 

GRUPO WORK S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4°: DECLARAR FRACASADOS los Ítems Nº 3, 16, 19, 27, 30, 31, 36, 47, 48 y 49 por los motivos 
expuestos en los considerandos; 
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ARTÍCULO 5º: ADJUDICAR los ítems N° 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 20, 24, 28, 33, 37, 39, 40, 41, 43, 52, 56, 
57 y 58 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma GRUPO WORK S.R.L.; CUIT N° 
30-71558219-4, por el importe de $ 11.490.835,10 (Pesos Once Millones Cuatrocientos Noventa Mil 

Ochocientos Treinta y Cinco con 10/100), monto que se encuentra en un 30,85% por debajo del Presupuesto 
Oficial Autorizado; ADJUDICAR los Ítems N° 7, 8, 21, 22, 25, 29, 32, 34, 35, 38, 42, 44 y 45 a la oferta presentada 
en la contratación citada en el art. 1°, a la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM; CUIT Nº 27-

26627630-9, por el importe de $ 3.299.200,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Noventa y Nueve Mil Doscientos 

con 00/100); monto que se encuentra en un 16,6% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; y ADJUDICAR 
los Ítems N° 1, 2, 4, 5, 6, 17, 23, 26, 46, 50, 51, 53, 54 y 55 a la oferta presentada en la contratación citada en el 
art. 1°, a la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT 
Nº 27-38276985-1, por el importe de $ 8.325.455,00 (Pesos Ocho Millones Trescientos Veinticinco Mil 

Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100); monto que se encuentra en un 8,24 % por debajo del Presupuesto 
Oficial Autorizado, en todos los casos en la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de 
herramientas y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución, siendo el criterio de adjudicación por renglón de menor precio. MONTO TOTAL A ADJUDICAR: 

$23.115.490,10 (Pesos Veintitrés Millones Ciento Quince Mil Cuatrocientos Noventa con 10/100).  
 

ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a las firmas GRUPO WORK S.R.L., TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA 

DAGUM y SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA,  que 
deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondientes.  
 
ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 
ARTICULO 9°: CONVOCAR un 2º (segundo) llamado para los ítems declarados Fracasados bajo las mismas 
bases y condiciones que el anterior 
 
ARTICULO 10°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

ESC. ROSANA TAMER 
DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Febrero de 2.025. 
RESOLUCIÓN Nº 065/25 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 63797-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 631/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 
La Nota de Pedido N° 2081/2024 solicitado por la Subsecretaría de Espacios Verdes, y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Kits de Juegos Saludables” , para ser colocados en 
diferentes espacios verdes de la Ciudad de Salta solicitado por la dependencia mencionada ut -supra;  
 

QUE a fs. 21 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 
Pedido Nº 2081/2024, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4376 correspondiente al ejercicio 2024, 
por la suma de $55.050.398,52 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Cincuenta Mil Trescientos Noventa y Ocho 

con 52/100); 
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QUE a fs. 23 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/factura conformada – 
50% a 30 (treinta) días; 
 

QUE a fs. 25 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 
de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 
Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública . Lo que ocurre cuando: el importe de la 
Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 
superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 17/12/24 a horas 11:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas MUNDO JUEGOS S.R.L., SER MAN S.R.L. 

y CRUCI S.R.L. según consta en Acta de Apertura de fs. 43; 
 

QUE las ofertas de las firmas SER MAN S.R.L. y CRUCI S.R.L. no presentaron  documentación exigida en pliego 
de condiciones en el plazo otorgado en acta de apertura, por lo que esta Dirección estima conveniente 
DESESTIMAR a las mismas; 
 

QUE a fs. 209, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que en 
base al análisis formal, técnico y económico realizado, declaran admisible la oferta presentada por la firma MUNDO 

JUEGOS S.R.L., por dar cumplimiento con los requisitos formales establecidos en pliego, ser la única oferta que 
cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas y se encuentra dentro del presupuesto oficial. Declaran 
formalmente inadmisible la presentación efectuada por las firmas SER MAN S.R.L. y CRUCI S.R.L., por no dar 
cumplimiento con los requisitos formales exigidos en el pliego de bases y condiciones.  Recomiendan Pre adjudicar 
la contratación a la firma MUNDO JUEGOS S.R.L., por un monto total de $ 27.120.000,00 (Pesos Veintisiete 
Millones Ciento Veinte Mil con 00/100), siendo la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado ; 
QUE a fs. 213 y 214 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 215 y 216, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 
orden jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia;  
 

QUE atento al cierre del ejercicio 2024, esta Dirección solicita a la Dirección Gral. de Presupuesto re -imputación 
del gasto al presente ejercicio para la continuidad de los trámites pertinentes, obrando a fs. 219, Comprobante de 
Compras Mayores Nº 1901 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma total de $ 55.050.398,52 (Pesos 
Cincuenta y Cinco Millones Cincuenta Mil Trescientos Noventa y Ocho con 52/100) ; 
 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma 
MUNDO JUEGOS S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio, única oferta admisible y 
cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 
así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para  la “Adquisición de Kits de Juegos 
Saludables”, para ser colocados en diferentes espacios verdes de la Ciudad de Salta, solicitado por Subsecretaría 
de Espacios Verdes, en Nota de Pedido N° 2081/2024, con un presupuesto oficial autorizado de $55.050.398,52 

(Pesos Cincuenta y Cinco Millones Cincuenta Mil Trescientos Noventa y Ocho con 52/100).  
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ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas SER MAN S.R.L. y CRUCI S.R.L., por 
los motivos citados en el considerando. 
 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma MUNDO JUEGOS S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma MUNDO 

JUEGOS S.R.L.; CUIT Nº 30-71789693-5 por el importe total de $27.120.000,00 (Pesos Veintisiete Millones 

Ciento Veinte Mil con 00/100); monto que se encuentra en un 50,74% por debajo del Presupuesto Oficial 
Autorizado, en la condición de pago: 50% c/factura conformada- 50% a 30 (Treinta) días y demás condiciones 
según pliego que rige para la contratación de referencia por menor precio, ser única oferta admisible y resultar lo 
más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma  MUNDO JUEGOS S.R.L. que deberá presentar Garantía de 
Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
 
ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

ESC. ROSANA TAMER 
DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Febrero de 2.025.- 
RESOLUCIÓN Nº 67/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65717-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 522/2024 – 2° (SEGUNDO) LLAMADO 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 2119/24 solicitada por la Dirección General de Logística de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Insumos e Indumentaria” , para el personal de la 
Dirección de patrulla Ambiental, solicitada por la dependencia mencionada ut-supra;  
 

QUE a fs. 76 obra Resolución Rectificatoria Nº 006/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de la cual 
surge declarar FRACASADOS los ítems Nº 01, 07 y 09 en el 1° (primer) Llamado por inconveniencia de precios, 
debiéndose convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior ; 
QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 24/01/25 a horas 11:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

IBARRA ESTRADA VIRGINIA DEL ROSARIO y TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM, con sus 
respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 88; 
 

QUE a fs. 126 y 127 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora designadas mediante 
Resolución N° 172/24 BIS, en la cual recomiendan pre adjudicar los ítems Nº 01 y 09 a la firma SOLUCIONES 
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INTEGRALES SALTA de IBARRA ESTRADA VIRGINIA DEL ROSARIO, por el monto de $ 106.100,00 
(Pesos Ciento Seis Mil Cien con 00/100 y el ítem Nº 07 a la firma TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM 
por el monto de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), ambas por resultar las ofertas de menor 

precio y ajustarse a lo solicitado; 
 

QUE de fs. 132 a 134 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
QUE a fs. 135 y 136, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 
contratación puesta a consideración; 
 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 
por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar  los ítems Nº 01 y 09 a la firma 
SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de  IBARRA ESTRADA VIRGINIA DEL ROSARIO y el ítem Nº 
07 a la firma   TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM,  en ambos casos por ser la oferta de menor precio, 
ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la 
presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  
  
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a “Adquisición de Insumos e 

Indumentaria, para el personal de la Dirección de patrulla Ambiental, solicitado por Dirección General de 
Logística de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de Pedido N° 2119/2024, con un Saldo del 
Presupuesto Oficial y Autorizado de $ 412.041,50 (Pesos Cuatrocientos Doce Mil Cuarenta y Uno con 50/100).  
 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas de SOLUCIONES 

INTEGRALES SALTA de IBARRA ESTRADA VIRGINIA DEL ROSARIO y TUBO JUJUY de JIMENA 

ELISA DAGUM. 
 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems Nº 01 y 09 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 
por la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de IBARRA ESTRADA VIRGINIA DEL ROSARIO; 
CUIT Nº 27-38276985-1 por el importe de $ 106.100,00 (Pesos Ciento Seis Mil Cien con 00/100); monto que se 
encuentra en un 36,68% por debajo del Saldo del Presupuesto Oficial Autorizado. ADJUDICAR el ítem Nº 07 a 
la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1, a la firma  TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM; 

CUIT Nº 27-26627630-9, por el importe de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100); monto que 
se encuentra en un 38,65% por debajo del Saldo del Presupuesto Oficial Autorizado ambas con la condición de 
pago: 100% contado c/factura conformada; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 
referencia; por ser menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  
                         MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $256.100,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Seis Mil Cien 

con 00/100) 
 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de IBARRA ESTRADA 
VIRGINIA DEL ROSARIO y TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM, que deberán presentar Garantías 
de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado para cada uno de los casos.  
 
ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  
 
ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  
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CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 17 de Febrero de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 69/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
REF. EXPEDIENTE N° 70868-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 598/2024 – 1° (PRIMER) LLAMADO. 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1937/24, solicitada por la Dirección de Viveros Municipales dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 

CONSIDERANDO:    

 
QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de insumos para los viveros La Rural y Palo Marcado”, 

solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
 
QUE a fs. 14 y 15 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1937/24, 
confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4832, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de 
$ 11.197.713,37 (Pesos Once Millones Ciento Noventa y Siete Mil Setecientos Trece con 37/100);  

 
QUE a fs. 17 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado y factura conformada; 
 

QUE a fs. 19 y 19 vuelta la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre legal 
del procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 
Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública . Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 
criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 09/12/24 a horas 11:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas CUARA SOLUCIONES S.R.L., VIVERO 

LENTA DE EDUARDO LENTA, ATENOR S.R.L. y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL 

CAZALBON, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 32; 
 
QUE las ofertas de las firmas CUARA SOLUCIONES S.R.L. Y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO 

DANIEL CAZALBON no presentaron documentación exigida en pliego de condiciones en el plazo otorgado en 
acta de apertura, por lo que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR a las mismas; 
 
QUE de fs. 126 a 129 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 
en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan pre-adjudicar a la firma ATENOR S.R.L. 

los ítems N° 1, 2, 3 y 4 por menor precio y los ítems 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 por ser las únicas 
ofertas admisibles y ajustarse a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 148 a 149 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 
QUE a fs. 150 y 151, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 
contratación puesta a consideración; 
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QUE atento al cierre del ejercicio del año 2024, se solicita a la Dirección General de Presupuesto re imputación 
presupuestaria al ejercicio vigente, siendo el mismo otorgado mediante Comprobante de Compras Mayores Nº 1452 
correspondiente al ejercicio 2025 de fs. 133 por el importe de $11.197.713,37 (Pesos Once Millones Ciento 

Noventa y Siete Mil Setecientos Trece con 37/100); 
 
QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma ATENOR S.R.L. los ítems N° 1, 2, 
3, y 4 por ser menor precio y los ítems 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 por ser las únicas ofertas admisibles, 
ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la 
presente contratación; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de insumos para los 

viveros La Rural y Palo Marcado”, solicitado por la Dirección de Viveros Municipales dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de Pedido N° 1937/2024, con un presupuesto oficial de $ 

11.197.713,37 (Pesos Once Millones Ciento Noventa y Siete Mil Setecientos Trece con 37/100) . 
 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR formalmente las ofertas presentadas por las firmas CUARA SOLUCIONES 

S.R.L. Y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZLBON por los motivos citados en el 
considerando. 
 

ARTÍCULO 3°:  DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas VIVERO LENTA 

DE EDUARDO LENTA Y ATENOR S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR todos los ítems a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 
firma ATENOR S.R.L.; CUIT N° 30-58120907-6, por el importe total de $ 5.410.430,00 (Pesos Cinco Millones 

Cuatrocientos Diez Mil Cuatrocientos Treinta con 00/100), monto que se encuentra en un 51,68% por debajo 
del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada y demás 
condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, siendo el criterio 
de adjudicación por renglón de menor precio o única oferta admisible.   
 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma ATENOR S.R.L., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 
10% del Monto Total Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 
ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Febrero de 2.025.                  
RESOLUCIÓN Nº 070/2025 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  
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REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 4105-SG-2025 y 4327-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 049/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 
 

VISTO 
 
Las Notas de Pedido N° 100/25 y 103/2025 solicitada por la Coordinación de Agencia Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE los citados Pedidos corresponden a la “Adquisición de Cuatro (04) Tachos para LED, Parlantes, Consola, 

Soporte de Pie y Micrófono”, destinados a la sala de Teatro Municipal, sito en Avda. Paraguay N° 1240 (C.C.M), 
solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 

QUE a fs. 07 y 18 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de las Notas de Pedido Nº 
100/2025 y 103/2025, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 1607 y 1608 correspondientes 
al ejercicio 2025, por las sumas de $ 480.000,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta Mil con 00/100) y $ 1.397.000.00 

(Pesos Un Millón Trescientos Noventa y Siete Mil con 00/100); 
 

QUE a fs. 09 y 20  la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura 
Conformada para ambos casos; 
 

QUE a fs. 22 el Coordinador de Contrataciones, solicita la confección y/o unificación de los comprobantes de 
compras mayores de los expedientes de referencia, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su 
Art. 27º, por tratarse de insumos de un mismo rubro y así evitar mayores desgastes administrativos que se verían 
plasmados en procedimientos paralelos; siendo estos unificados a fs. 24 mediante comprobante de compras mayores 
Nº 1608 del ejercicio 2025, por el monto total de $1.877.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Setenta y Siete 

Mil con 00/100), rectificándose la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes 

a fs. 26; 
 

QUE a fs. 27 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 
de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 
Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 
podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública . Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 
superioridad; 
 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/02/25 a horas 12:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 
acta de apertura de sobres de fs. 38; 
 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 
llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones 
que el anterior; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 
oferentes. 
 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
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ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Febrero de 2.025. 
RESOLUCIÓN Nº 072/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 70027-SG-2024, 70021-SG-24 y 70031-SG-24  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 588/2024 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 
Las Notas de Pedido N° 2147/2024, 2178/2024 y 2192/2024 solicitadas por la Coordinación General de Relaciones 
Comunitarias, dependiente de la Jefatura de Gabinete y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE los citados Pedidos corresponden a la “Adquisición de Insumos y Elementos de Odontología” destinados 
al nuevo consultorio odontológico del Centro Integrador Comunitario San Benito , solicitado por la dependencia 
mencionada ut-supra;  
 
QUE a fs. 17, 18, 19, 32, 59, 60 y 61 la Dirección Gral. de Presupuesto, realiza la revisión de datos de las Notas de 
Pedidos Nº 2147/2024, 2178/2024 y 2192/2024, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 4362, 
4410 y 4360  correspondientes al ejercicio 2024, por las sumas de $ 3.378.570,00 (Pesos Tres Millones Trescientos 
Setenta y Ocho Mil Quinientos Setenta con 00/100), $ 4.183.080,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento Ochenta y Tres 
Mil Ochenta con 00/100) y $ 8.568.810,00 (Pesos Ocho Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Diez 
con 00/100), respectivamente; 
 

QUE a fs. 15, 25 y 57 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura 
Conformada y entrega de bienes para todos los casos;  
 

QUE a fs. 63 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, solicita la unificación de los 
comprobantes de compras mayores de los expedientes de referencia, por tratándose de requerimientos de materiales 
de un mismo rubro y a fin de evitar mayores desgastes administrativos que se verían plasmados en procedimientos 
paralelos, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su Art. 27º, siendo la misma unificada a fs. 66, 
67, 68 y 69 por la Dirección General de Presupuesto bajo comprobante de Compras Mayores N° 4362 
correspondiente al ejercicio 2024, por la suma total de $16.130.460,00 (Pesos Dieciséis Millones Ciento Treinta 

Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 71 la Subsecretaria de Finanzas ratifica y autoriza la modalidad de pago otorgada: 100% contado 
c/factura conformada y entrega de equipamientos e insumos; 
 

QUE a fs. 73, 73 vuelta y 74 vuelta la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley 
Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el 

presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado 

del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública . Lo que ocurre 

cuando: el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo 
mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 04/12/24 a horas 11:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas NORTE DENTAL S.R.L. Y 

ODONTOMED INSUMOS DE DELPAT S.R.L.; según consta en Acta de Apertura de fs. 95; 
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QUE a fs. 201, 201 vuelta, 202, 202 vuelta y 203, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Técnico 
Evaluadora de Ofertas en el cual indican que realizado el análisis de las ofertas presentadas y admisibles, 
recomiendan se preadjudique los ítems Nº 07, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 26, 28, 31, 32, 33, 35, 36, 41, 42, 
46, 48, 49, 50, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 65, 68, 69, 71, 72, 73, 76, 77, 82, 89, 90, 91, 92, 101, 102, 104, 105 y 
106 a la oferta presentada por la firma NORTE DENTAL S.R.L., por ser las ofertas de menor precio que cumplen 
con las bases y condiciones pautadas en el pliego , y los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 18, 21, 22, 23, 24, 
25, 27, 29, 30, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 47, 52, 53, 57, 63, 64, 66, 67, 70, 74, 75, 78, 79, 80, 81, 83, 85, 86, 
87, 88, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 103, por ser las ofertas de  menor precio que cumplen con las bases y 
condiciones pautadas en el pliego, los ítems Nº 06 y 51 en función de la ventaja global de la oferta presentada por 
la empresa (dado que ambos oferentes cotizaron el mismo precio para el mismo producto de la misma marca y 
calidad), y el ítem Nº 84 debido a que la presentación de la correcta cotización del producto de la firma “Norte 
Dental S.R.L.” fue posterior al ingreso a la Comisión Evaluadora de Ofertas, a la oferta presentada por la firma 
ODONTOMED INSUMOS DE DELPAT S.R.L; 
 

QUE atento al tiempo transcurrido y habiéndose vencido el mantenimiento de ofertas, se solicita a las firmas 
admisibles (NORTE DENTAL S.R.L. Y ODONTOMED INSUMOS DE DELPAT S.R.L.)  ampliación de 
validez de oferta por el término de Veinte (20) días hábiles, siendo la mismas aceptadas por ambas firmas según 
consta a fs. 209 y 210 a 213; 
 

QUE atento al cierre del ejercicio del año 2024, se solicita a la Dirección General de Presupuesto re imputación al 
ejercicio vigente, siendo el mismo aprobado mediante Comprobante de Compras Mayores Nº 1783, correspondiente 
al ejercicio 2025 según fs. 217 a 220; 
 
QUE a fs. 226 al 228, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 229 al 231, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones 
de orden jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 07, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 
20, 26, 28, 31, 32, 33, 35, 36, 41, 42, 46, 48, 49, 50, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 65, 68, 69, 71, 72, 73, 76, 77, 
82, 89, 90, 91, 92, 101, 102, 104, 105 y 106 a la oferta presentada por la firma NORTE DENTAL S.R.L. por la 
suma de $8.684.180,00 (Pesos Ocho Millones Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Ciento Ochenta con 00/100) 
y los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 30, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 47, 
51, 52, 53, 57, 63, 64, 66, 67, 70, 74, 75, 78, 79, 80, 81, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, y 103 
todo por menor precio y conveniencia de oferta presentada por la firma ODONTOMED INSUMOS DE DELPAT 
S.R.L. por la suma de $3.470.000,00 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Setenta Mil con 00/100), ambas firmas 
por encontrarse dentro del Presupuesto Oficial Autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas 
en el pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de 
contar con lo requerido; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Insumos y Elementos 

de Odontología” destinado al nuevo consultorio odontológico del CIC San Benito, solicitado por la Coordinación 
General de Relaciones Comunitarias dependiente de la Jefatura de Gabinete, en Nota de Pedido N° 2165/2024, con 
un presupuesto oficial total autorizado de $16.130.460,00 (Pesos Dieciséis Millones Ciento Treinta Mil 
Cuatrocientos Sesenta con 00/100). 
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ARTICULO 2º: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas NORTE DENTAL 

S.R.L. Y ODONTOMED INSUMOS DE DELPAT S.R.L.; 
ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems Nº 07, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 26, 28, 31, 32, 33, 35, 36, 41, 
42, 46, 48, 49, 50, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 65, 68, 69, 71, 72, 73, 76, 77, 82, 89, 90, 91, 92, 101, 102, 104, 
105 y 106 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma NORTE DENTAL S.R.L.; CUIT 
Nº 30-69066317-8 por el importe de $ 8.684.180,00 (Pesos Ocho Millones Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil 

Ciento Ochenta con 00/100), y ADJUDICAR los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 18, 21, 22, 23, 24, 
25, 27, 29, 30, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 47, 51, 52, 53, 57, 63, 64, 66, 67, 70, 74, 75, 78, 79, 80, 81, 83, 84, 
85, 86, 87, 88, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, y 103 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a 
la firma ODONTOMED INSUMOS DE DELPAT S.R.L. CUIT Nº 33-71569605-9 por el importe de $ 

3.470.000,00 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Setenta Mil con 00/100), ambas en la condición de pago: 100% 
Contado Contra factura Conformada y entrega de equipamientos e insumos; y demás condiciones según pliego que 
rige para la contratación de referencia. Todo por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, conforme a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 12.154.180,00 (Pesos Doce Millones Ciento 

Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Ochenta con 00/100) monto que se encuentra en 
un 24,65% por debajo del Presupuesto Oficial Total Autorizado.  
 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas NORTE DENTAL S.R.L. Y ODONTOMED INSUMOS DE 

DELPAT S.R.L. que deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado para cada caso.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

ESC. ROSANA TAMER 
DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Febrero de 2.025. 
RESOLUCIÓN N° 76/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 1593-SG-2025 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 12/2025 – 1º (primer) llamado 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 33/2025 solicitada por la Dirección General de Alumbrado Público dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 600 (Seiscientos) reflectores de iluminación”  para ser 
instalados en playones deportivos y espacios verdes de la Ciudad de Salta, solicitado por  la dependencia 
mencionada ut-supra;  
 
QUE a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 33/2025, 
confeccionado el Comprobante de Compras Mayores Nº 1088 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 
13.106.976,00 (Pesos Trece Millones Ciento Seis Mil Novecientos Setenta y Seis con 00/100);  
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QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada y 
Entrega de Insumos; 
 

QUE a fs. 12 y 12 vuelta la Subsecretaría de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 
el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 
 
QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/01/25 a horas 10:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S., GILDA YAQUELINA BRITO, M-ELECTRICIDAD DE 

LUXING S.R.L. y GRUPO COMERCIAL ROJIM S.A.S. , con sus respectivas cotizaciones, según consta en 
Acta de Apertura de fs. 27 y 28; 
 
QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

GILDA YAQUELINA BRITO y M-ELECTRICIDAD DE LUXING S.R.L., no cumplimentaron con los 
requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a 
DESESTIMAR las mismas; 
 
QUE de fs. 164 a 166 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 
en base al análisis formal, técnico y económico realizado y siguiendo el criterio de optar por la cotización de menor 
precio y que cumplan con las especificaciones indicadas en el pliego; declaran formalmente admisible las 
presentaciones efectuadas por las firmas INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S. y GRUPO COMERCIAL 

ROJIM S.A.S. por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones y declaran 
formalmente inadmisible las presentaciones efectuadas por las firmas  FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

GILDA YAQUELINA BRITO y M-ELECTRICIDAD DE LUXING S.R.L., por no dar cumplimiento con los 
requisitos solicitados en el pliego de condiciones. Recomiendan pre adjudicar a la firma GRUPO COMERCIAL 

ROJIM S.A.S. el único ítem por un monto total de $ 12.907.314,00 (Pesos Doce Millones Novecientos Siete Mil 
Trescientos Catorce con 00/100), por ser la oferta de menor precio  y ajustarse a lo solic itado; 
 

QUE a fs. 170 y 171 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 172 y 173 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 
orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 
 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente  adjudicar el único ítem de la contratación de referencia 
a la firma GRUPO COMERCIAL ROJIM S.A.S. por ser la oferta de menor precio ajustarse a lo solicitado y 
cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 
así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 
 
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 600 (Seiscientos) 

reflectores de iluminación” para ser instalados en playones deportivos y espacios verdes de la Ciudad de Salta, 
solicitado por la Dirección General de Alumbrado Público dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, en Nota de Pedido N° 33/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 13.106.976,00 (Pesos Trece 

Millones Ciento Seis Mil Novecientos Setenta y Seis con 00/100). 
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ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 
GILDA YAQUELINA BRITO y M-ELECTRICIDAD DE LUXING S.R.L., por lo expuesto en los 
considerandos. 
 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas INGENIERIA 

ELECTRICA SALTA S.A.S. y GRUPO COMERCIAL ROJIM S.A.S. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el único ítem de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 
firma GRUPO COMERCIAL ROJIM S.A.S.; CUIT Nº 30-71775373-5, por el importe de $ 12.907.314,00 

(Pesos Doce Millones Novecientos Siete Mil Trescientos Catorce con 00/100), monto que se encuentra en un 
1,52% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado c/factura 
conformada y entrega de insumos; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; 
por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución .  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma GRUPO COMERCIAL ROJIM S.A.S., el cual deberá presentar 
Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

CORRESPONDE A RESOLUCION Nº 76/2025 
 
ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 

ARTICULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Febrero de 2.025.- 
RESOLUCIÓN Nº 78/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 63791-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 002/2025 
 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2079/2024, solicitado por la Dirección General de Recuperación de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Kit Juegos Infantiles tipo Crucijuegos” para diferentes 
Plazas de Barrios de la Ciudad de Salta, solicitado por la dependencia citada ut supra; 
 

QUE a fs. 23 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado c/cada factura conformada- 
50% a 30 (treinta) días; 
 

QUE a fs. 32 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 
Pedido Nº 2079/2024, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4373 correspondiente al ejercicio 
2024, por la suma de $73.780.804,44 (Pesos Setenta y Tres Millones Setecientos Ochenta Mil Ochocientos 

Cuatro con 44/100); 
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QUE a fs. 34 y 34 vuelta la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de 
Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 
Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública . Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 
superioridad; 
 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 17/01/25 a horas 10:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma CLAUDIO MARCELO CORREJIDOR en 
carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 53; 
 

QUE a fs. 89 y 90 rola Acta de Evaluación de Ofertas en el cual concluyen que después de realizar el análisis de 
admisibilidad y el análisis técnico-económico de la única propuesta presentada por la firma CLAUDIO 

MARCELO CORREJIDOR,  recomiendan declarar formalmente admisible la presentación efectuada por la firma 
antes mencionada por haber dado cumplimiento a los requisitos establecidos en los pliegos de bases y condiciones. 
Pre adjudicar el ítem Nº 01 por el monto de $ 70.855.790,94 (Pesos Setenta Millones Ochocientos Cincuenta y 
Cinco Mil Setecientos Noventa con 94/100) IVA incluido por ser la única oferta admisible y ajustarse a lo 
solicitado; 

 

QUE a fs. 94 y 95 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 96 y 97 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 
orden jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 
 
QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido por 
la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el ítem Nº 01 de la contratación de 
referencia a la oferta presentada por la firma  CLAUDIO MARCELO CORREJIDOR por ser la oferta de menor 

precio, ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, encontrarse dentro del Presupuesto Oficial Autorizado y 
cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 
así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Kit Juegos Infantiles 

tipo Crucijuegos” para diferentes Plazas de Barrios de la Ciudad de Salta, solicitado por la Dirección General de 
Recuperación de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos , en Nota de 
Pedido N° 2079/2024, con un presupuesto oficial y autorizado de $73.780.804,44 (Pesos Setenta y Tres Millones 

Setecientos Ochenta Mil Ochocientos Cuatro con 44/100). 

 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma CLAUDIO MARCELO 

CORREJIDOR. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firma CLAUDIO 

MARCELO CORREJIDOR; CUIT Nº 20-27982045-3; por el importe de $70.855.790,94 (Pesos Setenta 

Millones Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Noventa con 94/100), monto que se encuentra en un 
3,96% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en las condiciones de pago: 50% contado c/factura 
conformada – 50% a 30 (treinta) días, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; 
por ser menor precio, cumplir con lo solicitado, ser único oferente y resultar lo más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.684             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1317 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma CLAUDIO MARCELO CORREJIDOR que deberá presentar 
Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
       ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 
ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Febrero de 2.025. 
RESOLUCIÓN Nº 79/25 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4021-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 17/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 
La Nota de Pedido N° 92/2025 solicitado por la Subsecretaría de Contrataciones , y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 500 (Quinientas) Carpetas Colgantes”, destinadas al 
archivo de expedientes de contrataciones, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 92/2025, 
realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1467 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 
$503.020,00 (Pesos Quinientos Tres Mil Veinte con 00/100); 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de Contado con Factura 
Conformada; 
 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 
de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 
Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública . Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 
superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 03/02/25 a horas 10:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas  HERSAPEL S.R.L. y LIBRERÍA SAN 

PABLO S.R.L. según consta en Acta de Apertura de fs. 20; 
 

QUE a fs. 53 y 54, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 
en base al análisis formal, técnico y económico realizado, declaran formalmente admisible la oferta presentada por 
la firma HERSAPEL S.R.L. por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones. Declaran formalmente inadmisible la presentación efectuada por la firma LIBRERÍA SAN PABLO 

S.R.L. por no haber subsanado en tiempo y forma con la documentación faltante. Recomiendan Pre adjudicar la 
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contratación a la firma HERSAPEL S.R.L., por un monto total de $ 469.000,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y 
Nueve Mil con 00/100), siendo la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado ; 
 

QUE a fs. 58 y 59 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 60 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 
jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 
 
QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma 
HERSAPEL S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser la única oferta admisible y cumplimentar con los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad 
de contar con lo requerido; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 500 (Quinientas) 

Carpetas Colgantes”, destinadas al archivo de expedientes de contrataciones, solicitado por la Subsecretaría de 
Contrataciones mediante Nota de Pedido N° 92/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $503.020,00 (Pesos 

Quinientos Tres Mil Veinte con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR formalmente la oferta presentada por la firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L., 
por los motivos citados en el considerando. 
 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma HERSAPEL S.R.L. 

 
ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma HERSAPEL 

S.R.L.; CUIT Nº 30-63371747-4 por el importe total de $ 469.000,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil 

con 00/100); monto que se encuentra en un 6,76% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición 
de pago: 100% de Contado con Factura Conformada y demás condiciones según pliego que rige para la contratación 
de referencia, ser la única oferta admisible y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo 
ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  
 
ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma HERSAPEL S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 
10% del Monto Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Febrero de 2.025.- 
RESOLUCIÓN Nº 081/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
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DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9461-JG-2025 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 63/2025 

 

VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 214/2025, solicitado por la Coordinación General Agencia Salta Deportes y;  
 

CONSIDERANDO:    
 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Adicional  Policial”, destinado a cinco 
(05) eventos “La Muni en tu Barrio”, los días 22/02/2025 Zona Este; 15/03/2025 Zona Sudeste; 05/04/2025 Zona 
Sur; 19/04/2025 Zona Oeste y el 03/05/2025 Zona Norte, a partir de las 07:00 hs. hasta las 13:00. El cual contara 
de 04 (cuatro) Suboficiales Servicio Común. Asimismo las ubicaciones de los eventos están sujetas a disponibilidad 
del Sr. Intendente y las demás Áreas participantes (Transito, Recursos Humanos, Medio Ambiente, Tribunal de 
Falta, etc.). Cabe destacar que es de suma importancia a fin de garantizar la seguridad ante cualquier contingencia 
durante los eventos, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
 

QUE a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 214/2025, 
confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 1880, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

751.224,00 (Pesos Setecientos Cincuenta y Un Mil Doscientos Veinticuatro con 00/100);  

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con Factura Conformada; 
 
QUE a fs. 13, la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de 
Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones 
Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: 

…inc. a) (…entre las entidades del Estado, sean nacionales provinciales o municipales y con entes públicos no 

estatales, cuando las mencionadas entidades contraten dentro de su objeto; como así también los contratos que 

se celebren con las empresas y sociedades en las que tengan participación mayoritaria el Estado.” Asimismo, el 
Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. a) “se deberá Acreditar que el contratante es una Unidad del 

estado, sea nacional, provincial o municipal, o un ente público no estatal (incluyendo en dicho concepto a las 
fundaciones, asociaciones sin fines de lucro y toda otra entidad que cumpla fines públicos sin pertenecer a la 

organización estatal) y que las mencionadas entidades contratan dentro de su objeto y en el caso de los contratos 

que se celebren con las empresas y sociedades que en estas tenga participación mayori taria del estado”; 

 

QUE a fs. 15 y 16 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal para proseguir con los trámites 
pertinentes tendientes a la contratación, considerando que cumplen con los extremos exigidos por la normativa 
aplicable para la procedencia de la contratación, fundamento del presente encuadre procedimental;  
 

QUE a fs. 17 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 
puesta a consideración; 
 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 
correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

Policía de la Provincia de Salta, por ajustarse a lo solicitado; 
 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Adicional  

Policial”, destinado a cinco (05) eventos “La Muni en tu Barrio”, los días 22/02/2025 Zona Este; 15/03/2025 Zona 
Sudeste; 05/04/2025 Zona Sur; 19/04/2025 Zona Oeste y el 03/05/2025 Zona Norte, a partir de las 07:00 hs. hasta 
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las 13:00. El cual contara de 04 (cuatro) Suboficiales Servicio Común. Solicitado por la Coordinación General 
Agencia Salta Deportes en Nota de Pedido Nº 214/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 
751.224,00 (Pesos Setecientos Cincuenta y Un Mil Doscientos Veinticuatro con 00/100).  

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. 
a) de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. a) a la Policía de la Provincia de Salta, CUIT: 30-99928465-1 por 
el monto de $ 751.224,00 (Pesos Setecientos Cincuenta y Un Mil Doscientos Veinticuatro con 00/100) con la 
condición de pago: 100% Contado con Factura Conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente y según diagrama de servicio 
especificado en Orden de Compras correspondiente.  
 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 
ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 19 de Febrero de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 83/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 76424-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 633/2024  1º (Primer) llamado  

 

VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 2732/24, solicitada por la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales, y; 
 

CONSIDERANDO:    

      

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos de  Higiene Institucional” con destino a las 
dependencias municipales, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
 
QUE a fs. 09, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 
Pedido Nº 2732/24, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5007, correspondiente al ejercicio 
2024, por la suma de $ 16.186.602,00 (Pesos Dieciséis   Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Seiscientos Dos con 

00/100); 

 
QUE a fs. 11, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado con factura conformada 
– 50 % a 15 (quince) días; 
 
QUE a fs. 13 y 13 vuelta la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre legal 
del procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 
Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública . Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 
criterio de la superioridad; 
 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 18/12/24 a horas 10:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
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invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

PRODUCTOS QUIMICOS SALTA S.R.L., PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. y CUARA 
SOLUCIONES S.R.L., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 24; 
 
QUE habiéndose vencido el plazo otorgado para presentar lo solicitado en el acto de apertura, se procede a 
desestimar las ofertas de las firmas, PRODUCTOS QUIMICOS SALTA S.R.L. y CUARA SOLUCIONES 

S.R.L., por no dar cumplimiento con lo requerido en pliego de condiciones;  
 
QUE a fs. 92 y 93 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora designadas mediante 
Resolución N° 172/24 BIS y su modificatoria 9/25, en el cual recomiendan adjudicar los ítems  01, 02 (200 unidades) 
y 03 a PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. y adjudicar el ítem N° 04 a FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA en ambos casos por ser las ofertas formalmente admisibles más económicas recibidas y cumplir con 
los requisitos exigidos en el pliego. Declaran formalmente no admisibles las ofertas de PRODUCTOS 

QUIMICOS SALTA S.R.L. y CUARA SOLUCIONES S.R.L. por no haber cumplido con los requisitos formales 
exigidos en el pliego;  
 
QUE atento al cierre del ejercicio 2024, esta Dirección solicita a la Dirección Gral. de Presupuesto re-imputación 
del gasto al presente ejercicio para la continuidad de los trámites pertinentes, obrando a fs. 97, Comprobante de 
Compras Mayores Nº 1639 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma total de $ 16.186.602,00 (Pesos Dieciséis 

Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Seiscientos Dos con 00/100); 
 
QUE a fs. 106 y 107 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 108 y 109, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 
contratación puesta a consideración; 
 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la 
Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma  PRODUCTOS Y 

SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. los ítems N° 01, 02 (200 unidades) y 03 y adjudicar a la firma FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA el ítem N° 04 en ambos casos por ser las ofertas formalmente admisibles más económicas 
recibidas y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente 
contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Elementos de Higiene 

Institucional” con destino a las dependencias municipales, solicitado por la Subsecretaría de Mantenimiento y 
Servicios Generales, en Nota de Pedido N° 2732/2024, con un presupuesto oficial de $16.186.602,00 (Pesos 

Dieciséis Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Seiscientos Dos con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR formalmente las ofertas presentadas por las firmas PRODUCTOS QUIMICOS 
SALTA S.R.L. y CUARA SOLUCIONES S.R.L. por los motivos citados en los considerandos.  
 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas  FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA y PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 01, 02 (200 unidades) y 03 a la oferta presentada en la contratación 
citada en el art. 1º, a la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L; CUIT N° 30-71044945-3, 
por el importe de $ 8.043.750,00 (Pesos Ocho Millones Cuarenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta con 00/100), 

monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, ADJUDICAR el ítem N° 04 a la oferta 
presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT N° 20-
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40628105-2, por el importe de $ 1.037.850,00 (Pesos Un Millón Treinta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta con 

00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en ambos casos con la condición de 
pago: 50% Contado c/factura conformada – 50 % a 15 días y demás condiciones según pliego que rige para la 
contratación de referencia, por ser las ofertas formalmente admisibles más económicas y por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. MONTO TOTAL ADJUDICADO $ 9.081.600,00 (Pesos Nueve Millones Ochenta y Un Mil 

Seiscientos con /100) 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas PRODUCTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.R.L y 
FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; quienes deberán constituir Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 

Total Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes.  
 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 
informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CR. DANIEL BENITO 
COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Febrero de 2.025. 
RESOLUCIÓN Nº 085/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4063-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 046/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 
La Nota de Pedido N° 072/2025 solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación de Servicio de Alquiler de Baños Químicos”, destinadas 

a las ferias artesanales programadas durante los meses de Febrero hasta Mayo del año en curso, todo de acuerdo al 
cronograma adjunto de fs. 06, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº  072/2025, 
confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 1753 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

4.662.000,00 (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada 
mensual o parcial; 
 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 
de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 
Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública . Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 
superioridad; 
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QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 13/02/25 a horas 11:00, y 
publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas DIMAS S.A.S. y SB BAÑOS QUIMICOS 

S.R.L., según consta en Acta de Apertura de fs. 25; 
 

QUE a fs. 53 y 54, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 
en base al análisis formal, técnico y económico realizado, declaran admisible las ofertas presentadas por las firmas 
DIMAS S.A.S. y SB BAÑOS QUIMICOS S.R.L., por dar cumplimiento con los requisitos formales establecidos 
en pliego y encontrarse dentro del presupuesto oficial. Recomendando Pre adjudicar la contratación a la firma SB 
BAÑOS QUIMICOS S.R.L., por un monto total de $ 3.885.000,00 (Pesos Tres Millones Ochocientos Ochenta 

y Cinco Mil con 00/100), siendo la oferta de menor precio y ajustarse a lo solicitado; 
 

QUE a fs. 58 y 59, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 
expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 
contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
 

QUE a fs. 60 y 61, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 
orden jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas (DIMAS S.A.S. y SB BAÑOS QUIMICOS S.R.L.), como 
así también del informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente 
adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma SB BAÑOS QUIMICOS S.R.L., por ajustarse a lo 
solicitado, ser la oferta más económica y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que 
rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para  la “Contratación de Servicio de Alquiler 
de Baños Químicos”, destinadas a las ferias artesanales programadas durante los meses de Febrero hasta Mayo del 
año en curso, todo de acuerdo al cronograma adjunto de fs. 06, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, 
en Nota de Pedido N° 072/2025, con un presupuesto oficial total autorizado de $ 4.662.000,00 (Pesos Cuatro 

Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por la firma DIMAS S.A.S. y SB 

BAÑOS QUIMICOS S.R.L. 
ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma SB BAÑOS 

QUIMICOS S.R.L.; CUIT Nº 30-71563621-9 por el importe total de $ 3.885.000,00 (Pesos Tres Millones 

Ochocientos Ochenta y Cinco Mil con 00/100); monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial 
Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada mensual o parcial; y demás condiciones 
según pliego que rige para la contratación de referencia , por menor precio y resultar lo más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  
 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma  SB BAÑOS QUIMICOS S.R.L., que deberá presentar Garantía de 
Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  
 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
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ESC. ROSANA TAMER 
DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Febrero de 2.025. 
 RESOLUCIÓN N° 91 /2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 68821-SV-2024 y 68822-SV-2024. 
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 565/2024.  

REVOCATORIA 

 
VISTO 
 
Las presentes actuaciones mediante la cual se solicita la “Adquisición de máquinas peladoras, cuchillas y 

elementos para peluquería canina”, solicitado por la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis; 
 
CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 104, 104 vuelta y 105 obra Resolución Interna Nº 32/25 de fecha 27 de Enero emitida por esta Dirección, 
mediante la cual en su Art. 4º se resuelve ADJUDICAR de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 
1º, a la firma CUARA SOLUCIONES S.R.L.; los ítems N° 01 al 15 por el importe de $ 11.959.000,00 (Pesos 

Once Millones Novecientos Cincuenta y Nueve Mil con 00/100); ADJUDICAR a la firma PHARMA LIGTH 

S.R.L.; los ítems Nº 16 a 18 por el importe de $ 188.429,12 (Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Veintinueve con 12/100); 

 

QUE a fs. 113 la firma PHARMA LIGTH S.R.L. informa procede a desestimar los Ítems adjudicados, debido a 
que por el tiempo transcurrido sus proveedores e importadores, no mantienen los precios ; 
 

QUE a fs. 114 ésta Dirección solicita a la firma CUARA SOLUCIONES S.R.L. ampliación de la Validez de 
Oferta con respecto a los ítems N° 16, 17 y 18 y a fs. 115 dicha firma antes mencionada informa vía mail no poder 
mantener la oferta realizada oportunamente. 
 

QUE atento a lo expresado en párrafos anteriores, esta Dirección estima necesario REVOCAR la Adjudicación de 
los ítems Nº 16, 17 y 18 dispuesto por el Articulo Nº 04 de la Resolución Nº 32/25 a favor de la firma  PHARMA 

LIGTH S.R.L., emitida por la Dirección de Contrataciones, procediendo a DEJAR SIN EFECTO los Ítems antes 
mencionados, comunicando a la dependencia solicitante que, si persiste la necesidad, deberá iniciar una nueva nota 
de pedido con precios actualizados y SOLICITAR a la Dirección de General de Presupuesto la desafectación de 
la partida presupuestaria asignada al expediente de referencia para los ítem Nº 16, 17 y 18 bajo el Comprobante de 
Compras Mayores N° 663/2025 de fs. 90; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°: REVOCAR la Adjudicación a favor de la firma PHARMA LIGTH S.R.L. correspondiente a 
los Ítems Nº 16, 17 y 18 del Articulo Nº 3º de la Resolución Nº 32/25 de fecha 27 de Enero de 2025, por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADOS los ítems Nº 16, 17 y 18 y DEJAR SIN EFECTO los mismos 
por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR a la firma PHARMA LIGTH S.R.L. lo resuelto por esta Dirección.  
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ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que, si persiste la necesidad, deberá iniciar una nueva 
nota de pedido con precios actualizados. 
 

ARTÍCULO 5°: SOLICITAR a la Dirección de General de Presupuesto la desafectación de la partida 
presupuestaria asignada al expediente de referencia para los ítems Nº 16, 17 y 18 bajo el Comprobante de Compras 
Mayores N° 663/2025 de fs. 90. 
 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 
CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada 

SALTA, 13 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 025/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11699-SG-2021.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: RESIDENCIAL CLASE B CON SERVICIO DE DESAYUNO – SALON DE EVENTO – VENTA DE 
ARTESANIAS COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES - DESPENSA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 
27032253704-0 de propiedad de la Sra. TULA JULIA ELENA, con DNI Nº 3.225.370 ubicado en ESTECO N° 
244, B° CALIXTO GAUNA, de esta ciudad, con fecha 30/11/2019, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 13 de febrero de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 026/2025 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPTE Nº 6992-SG-2025.- 
 
POR ELLO:  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- REVOCAR la habilitación del local comercial de propiedad de Gabriela Leonor Callave, 
CUIT Nº 27-36047796-2 con domicilio Block 24, Dpto. 9 Barrio El Bosque, Certificado de Habilitación Nº 2205, 
fecha de alta 12/12/2023, por los motivos enunciados en los consideran dos.  
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ARTÍCULO 2°. - NOTIFICAR a la Sra. Gabriela Leonor Callave que, deberá abstenerse de desarrollar 
actividad comercial en el nombrado local.  
 
ARTÍCULO 3°. - DAR INTERVENCION a la Dirección General de Control Comercial.  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 027/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 42325-SG-2022.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: PANADERIA – VENTA DE HELADOS AL DETALLE, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 75690 de 
propiedad de la Sra. RAMOS SANDRA AURORA, con DNI Nº 18.156.305 ubicado en B° LEOPOLDO 
LUGONES, AVENIDA 17 DE JUNIO N° 523, de esta ciudad, con fecha 22/07/2022, por los motivos citados en 
los considerando 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 028/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68181-SG-2023.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 92167 de propiedad de la Sra. 
MOLINA MARIA MARTA, con DNI Nº 22.445.785 ubicado en B° SOLIDARIDAD, MANZANA 445 A, LOTE 
2, 4° ETAPA, de esta ciudad, con fecha 19/12/2023, por los motivos citados en los considerando  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 029/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 18303-SG-2024.- 
             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: PILETA CLIMATIZADA – GIMNASIO – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, Inscripto en el 
Padrón Comercial Nº 72.914 de propiedad del Sr. SYLVESTER CORNEJO JUAN CARLOS, con DNI Nº 
13.701.465,  ubicado en 25 DE MAYO N° 772, de esta ciudad, con fecha 19/03/2024, por los motivos citados en 
los considerando 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 030/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 32801-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – CANCHA DE FUTBOL 5 (3 TRES), Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 91951 de propiedad del Sr. TIGLIO, MARCOS JULIAN, con DNI Nº 35.481.008,  ubicado en 
AVENIDA MONSEÑOR TAVELLA ESQUINA EX COMBATIENTES DE MALVINAS – LOCAL G 90 
LIBERTAD SALTA, de esta ciudad, con fecha 30/10/2015, por los motivos citados en los considerando  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 031/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 12528-SG-2023.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: TRANSPORTE DE BEBIDAS ENVASADAS, con Dominio PFI 355, Inscripto en el Padrón Comercial 
Nº 89951 de propiedad de la Firma SODA MONICA S.R.L., con CUIT Nº 30-71205299-2 ubicado en AVENIDA 
ITALIA N° 1190, de esta ciudad, con fecha 10/12/2023, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 032/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 19417-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 86879 de 
propiedad de la Sra. PEREZ BLANCA PATRICIA, con DNI Nº 13.845.050 ubicado en AVENIDA ENTRE RIOS 
N° 1756 ESQUINA PASAJE 3 DE FEBRERO, B° GENERAL MARTIN MIGUEL DE GUEMES, de esta ciudad, 
con fecha 23/03/2024, por los motivos citados en los considerando  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 033/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 4083-SG-2025.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: FARMACIA - PERFUMERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 60667 de propiedad del Sr. 
BARRAGUIRRE NESTOR ROMELIO, con DNI Nº 16.297.321,  ubicado en MAR ARABIGO N° 1095, B° 
PABLO SARAVIA, de esta ciudad, con fecha 28/09/1998, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 034/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 12528-SG-2023.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: TRANSPORTE DE BEBIDAS ENVASADAS, con Dominio NTO 677, Inscripto en el Padrón Comercial 
Nº 87382 de propiedad de la Firma SODA MONICA S.R.L., con CUIT Nº 30-71205299-2 ubicado en AVENIDA 
ITALIA N° 1190, de esta ciudad, con fecha 10/12/2023, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 035/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 12532-SG-2023.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: TRANSPORTE DE BEBIDAS ENVASADAS, con Dominio NEK 377, Inscripto en el Padrón Comercial 
Nº 86364 de propiedad de la Firma SODA MONICA S.R.L., con CUIT Nº 30-71205299-2 ubicado en AVENIDA 
ITALIA N° 1190, de esta ciudad, con fecha 10/02/2023, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Febrero de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 036/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 24812-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: TRANSPORTE DE BEBIDAS ENVASADAS, con Dominio HPE 910, Inscripto en el Padrón Comercial 
Nº 76329 de propiedad de la Firma SODA MONICA S.R.L., con CUIT Nº 30-71205299-2 ubicado en AVENIDA 
ITALIA N° 1199, de esta ciudad, con fecha 20/04/2024, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 24 de febrero de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 037/2025 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A NOTA SIGA. Nº 13029/2024.- 
 

POR ELLO:  
EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR el recurso interpuesto por el Sr. Julio Cesar Redondo en contra de la decisión 
de esta Dirección General de Habilitaciones por los motivos expuestos en los considerandos.  
 
ARTICULO 2°. - REITERAR lo notificado mediante la plataforma de Habilitaciones Comerciales “Salta 
Activa” que debe ABSTENERSE de ejercer la actividad de TALLER MECÁNICO DE AUTOMOTORES - 
REPARACIÓN TREN DELANTERO Y FRENOS, en calle Los Piquillines Nº 149, bajo apercibimiento de dar 
intervención a la Dirección General de Control Comercial.  
 
ARTICULO 3º.- INTIMAR a la Dra. Martha Sofía Poma a reponer la estampilla profesional previsional 
correspondiente, en el término de 48 hs, bajo apercibimiento de dar intervención a la Caja de Previsión Social de 
Abogados y Procuradores de Salta.  
 
ARTÍCULO 4°. - COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada 

SALTA, 27 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0149 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 45489.- 

                      

POR ELLO:  

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE CARNE 

PORCINA CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS 

FRIOS – ENSALADAS – COCCION Y VENTA DE PAN – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 

ANALCOHOLICAS – ALMACEN POR MENOR”, presentada por la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS 

NORTE GRANDE S.A. C.U.I.T. Nº 30-71020433-7, desarrollada en un local sito en avda. REYES 

CATOLICOS Nº 1431 Bº FERROVIARIO catastro Nº 96.774 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada 
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ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS NORTE GRANDE S.A. 

C.U.I.T. Nº 30-71020433-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79703 correspondiente a la actividad “VENTA DE CARNE 

PORCINA CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS 

FRIOS – ENSALADAS – COCCION Y VENTA DE PAN – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 

ANALCOHOLICAS – ALMACEN POR MENOR”, a desarrollarse en el local sito en avda. REYES 

CATOLICOS Nº 1431 Bº FERROVIARIO catastro Nº 96.774 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS NORTE GRANDE S.A. C.U.I.T. 

Nº 30-71020433-7, la presente Resolución.  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0150 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 69788.- 
                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ROTISERIA – 
VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y ALCOHOLICAS” , presentada por el Sr. SAMAAN ABO AID 

D.N.I. Nº 95.625.673, desarrollada en un local sito en calle URQUIZA Nº 582 Bº AREA CENTRO catastro Nº 

172.703 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. SAMAAN ABO AID D.N.I. Nº 95.625.673, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 80039 

correspondiente a la actividad "ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y 

ALCOHOLICAS”, a desarrollarse en el local sito en calle  URQUIZA Nº 582 Bº AREA CENTRO catastro Nº 
172.703 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. SAMAAN ABO AID D.N.I. Nº 95.625.673, la presente Resolución.  
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ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0151 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 37081.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONFITERIA SIN 

ESPECTACULO – VENTA DE PRODUCTOS DE PASTELERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 
PARA CLIENTES”, presentada por la firma EL FARITO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71417943-4, desarrollada en 
un local sito en calle  20 DE FEBRERO Nº 410 ESQUINA SANTIAGO DEL ESTERO Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 156.991 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma EL FARITO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71417943-4, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 74124 correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO – VENTA 

DE PRODUCTOS DE PASTELERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES”, a 
desarrollarse en el local sito en calle  20 DE FEBRERO Nº 410 ESQUINA SANTIAGO DEL ESTERO Bº 

AREA CENTRO catastro Nº 156.991  de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma EL FARITO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71417943-4, la presente 
Resolución.  
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 FEB 2025 
RESOLUCION Nº 0152 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.684             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1334 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 35831.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONSULTORIOS 

MEDICOS EXTERNOS (3)”, presentada por el Sr. MANFREDO AGUILERA PEREZ D.N.I. Nº 8.387.579, 
desarrollada en un local sito en calle SANTA FE Nº 611 Bº AREA CENTRO catastro Nº 91.619 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.   
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. MANFREDO AGUILERA PEREZ D.N.I. Nº 8.387.579, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 73562 correspondiente a la actividad "CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (3)”, a 
desarrollarse en el local sito en calle SANTA FE Nº 611 Bº AREA CENTRO catastro Nº 91.619 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.-_ 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. MANFREDO AGUILERA PEREZ D.N.I. Nº 8.387.579, la presente 
Resolución.  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0153 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 1456 

EXPEDIENTE Nº 61640-SG-2024.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- RECHAZAR Recurso de Revocatoria interpuesto por el Sr. Pablo Alfredo Eguizabal Agüero 
D.N.I. Nº 32.165.120 contra la Resolución Nº 0084/2025 de fecha 31/01/2025 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. Pablo Alfredo Eguizabal Agüero D.N.I. Nº 32.165.120 , la presente 
Resolución.  
 
ARTICULO 3º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0154 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 64054.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SALON DE FIESTAS 

INFANTILES”, presentada por la Sra. CAROL GABRIELA ESTER RAMOS D.N.I. Nº 23.118.660,  
desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 677 PLANTA ALTA 1º PISO Bº AREA CENTRO catastro 

Nº 84.018 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. CAROL GABRIELA ESTER RAMOS D.N.I. Nº 23.118.660, 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 79678 correspondiente a la actividad “SALON DE FIESTAS INFANTILES”, a 
desarrollarse en el local sito en calle MENDOZA Nº 677 PLANTA ALTA 1º PISO Bº  AREA CENTRO 

catastro Nº 84.018 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. CAROL GABRIELA ESTER RAMOS D.N.I. Nº 23.118.660, la 
presente Resolución.  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0155 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 21588.- 

  
POR ELLO:  

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 
“RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO”, desarrollada por la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 30-67377048-3 en un local sito en CALLE 2 Y 5 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 152.952, en 
la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma 
DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-3, correspondiente a la actividad “RESTAURANTE 

–BAR SIN ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en CALLE 2 Y 5 PARQUE INDUSTRIAL catastro 

Nº 152.952, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-

3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80676 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO” 
desarrollada, en un local sito en CALLE 2 Y 5 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 152.952, en la ciudad de 
Salta 
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante para la renovación del próximo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
deberá presentar Plano de Instalación Sanitario.  
 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de 
la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de 
dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-3 la 
presente Resolución.  
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0156 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 71741.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “ELABORACION Y 

VENTA DE PAN – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, presentada por la firma CUATRO M DEL 
NORTE S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71419325-9, desarrollada en un local sito en calle ALBERDI Nº 34 Bº AREA 

CENTRO catastro Nº 126.429 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
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ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma CUATRO M DEL NORTE S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71419325-

9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA 80236 correspondiente a la actividad “ELABORACION Y VENTA DE PAN – 

CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, a desarrollarse en el local sito en calle ALBERDI Nº 34 Bº AREA 

CENTRO catastro Nº 126.429 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 

SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CUATRO M DEL NORTE S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71419325-9, la 
presente Resolución.  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 DE FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0157 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 73708.- 

  

POR ELLO:  
LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 
“RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO”, desarrollada por la firma FRANCESCA S.A.S. C.U.I.T. Nº 

30-71744507-0 en un local sito en avda. BELGRANO Nº 209 ESQUINA VICENTE LOPEZ Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 3.350, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), 
de la Ordenanza N° 12.745 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma FRANCESCA 

S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71744507-0, correspondiente a la actividad “RESTAURANTE –BAR SIN 

ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en avda. BELGRANO Nº 209 ESQUINA VICENTE LOPEZ 

Bº AREA CENTRO catastro Nº 3.350, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma FRANCESCA S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71744507-0 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80675 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO” 

desarrollada, en un local sito en avda. BELGRANO Nº 209 ESQUINA VICENTE LOPEZ Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 3.350, en la ciudad de Salta.  
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
0. Atento al rubro desarrollado “RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO”, la música es de 

carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. 
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No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire 

libre. 
1. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y 

capacitaciones necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

2. Para la renovación del próximo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá presentar Plano 

Sanitario. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de 
la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de 
dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma FRANCESCA S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71744507-0 la presente 
Resolución.  
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada                                                                                     

  SALTA, 13 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0019 

REF: EXPTE. Nº 9722-SV-2025 

 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de los 4 vehículos automotores carentes de tren de rodaje 
(total o parcialmente) y/o motor, arriba descriptos e individualizados 
 
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación de los mismos 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.-__ 
 
ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                   SALTA, 17 FEB 2025 
RESOLUCION Nº  0020 

REFERENCIA: Expte. Nº 70938-SV-24. 

 
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   
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R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
ARTICULO 1º.- DISPONER LA CADUCIDAD de la licencia otorgada, asimismo desafectar del servicio de Taxi Flet 
a la unidad Marca: Ford F-100, Dominio: XBB-861, Año: 1980, perteneciente al Sr. Mendoza, Jorge Edgardo, D.N.I. 
N° 18.230.265, con domicilio en Calle Los Saucos Nº 41 Bº Tres Cerritos, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en los considerandos.-_ 
 

ARTICULO 2°.- DECLAR VACANTE la Licencia Nº 20  Parada Nº 02 de Taxi Flet perteneciente al Sr. Mendoza, Jorge 
Edgardo 
 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 
al  Sr.  Jorge Edgardo Mendoza, D.N.I. N° 18.230.265, con Domicilio en Calle  Los Saucos Nº 41 Bº Tres Cerritos, de 
esta Ciudad 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como 
asimismo la Secretaria de Hacienda 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                              SALTA, 17 FEB 2025 
RESOLUCION Nº  0021 

REF: EXPTE. Nº 6144-SV-2025. 

                                                                                                                               

POR ELLO: 

EL  SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licencia de Transporte Especial  Nº  076, a favor de la Sra. Paula Gabriela Arias, 
D.N.I. N° 25.662.674, con  domicilio en Pje. Balbino Zaporta Nº 1471 Bº Aerolíneas de esta  Ciudad, afectando al  Servicio 
el vehículo Marca: Marca: Renault, Modelo: Stepway Sedan, Dominio: AF540IP, Año: 2022, todo ello en virtud de 
los fundamentos expuestos en el considerados 
 
ARTICULO 2°.-EL Adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial N° 076, Sra. Paula Gabriela Arias deberá 
inscribir en las puertas del vehículo afectado la siguiente leyenda “TRANSPORTE ESPECIAL AUTORIZADO 
LICENCIA N° 076”.- 
 
ARTICULO 3°.- HAGASE saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una ficha 
con los siguientes datos: a) Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) Numero 
de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono 
del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día  
 
ARTICULO 4°.-DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios  correspondientes, previo 
a la circulación del vehículo afectado al servicio 
 
ARTICULO 5°.-NOTIFICAR  a través de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente a la Sra. 

Paula Gabriela Arias, D.N.I. N° 25.662.674,  con  domicilio en Pje. Balbino Zaporta Nº 1471 Bº Aerolíneas  de  
esta  Ciudad 

 

ARTICULO 6º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como 
asimismo la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                    SALTA, 17 FEB 2025 

RESOLUCION Nº  0022  

REF: EXPTE. Nº 10594-SV-2025 

 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de los 2 vehículos automotores carentes de tren de  
rodaje (total o parcialmente) y/o motor, arriba descriptos e individualizados.  
 
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación de los mismos 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón  
 
ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar 
 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               SALTA, 24 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0023 

REF: EXPTE. Nº 1547-SV-2025. 

 

POR ELLO: 
EL  SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licencia de Transporte Especial  Nº 79, a favor del Sr. Vicente Cesar Farfán, D.N.I. 
N°  26.003.339, con  domicilio en Pje. Del Temple Nº 465 Bº Hernando de Lerma de esta  Ciudad, afectando al  Servicio 
el vehículo Marca: Marca: Peugeot, Modelo: 208 Feline, Dominio: AG189KY, Año: 2023, todo ello en virtud de 
los fundamentos expuestos en el considerados 

 

ARTICULO 2°.-EL Adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial N° 79, Sr. Vicente Cesar Farfán deberá inscribir 
en las puertas del vehículo afectado la siguiente leyenda “TRANSPORTE ESPECIAL AUTORIZADO LICENCIA 

N° 79”.- 
 
ARTICULO 3°.- HAGASE saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una ficha 
con los siguientes datos: a) Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) Numero 
de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono 
del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día  
 
ARTICULO 4°.-DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios  correspondientes, previo 
a la circulación del vehículo afectado al servicio 
 
ARTICULO 5°.-NOTIFICAR  a través de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. 
Vicente Cesar Farfán, D.N.I. N° 26.003.339 con  domicilio en Pje. Del Temple Nº 465 Bº Hernando de Lerma  de  
esta  Ciudad 
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ARTICULO 6º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como 
asimismo la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                             SALTA, 24 FEB 2025 

RESOLUCION Nº 0024 

REF: EXPTE. Nº 5867-SV-2025. 

 

POR ELLO: 

EL  SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia de Transporte Especial  Nº 090, a favor del Sr. Belizan Theys, David René, 
D.N.I. N° 25.229.063, con domicilio Mza. 615 Casa 07 Bº Pereyra Rozas de esta Ciudad, afectando para tal fin al 
vehículo Marca: Citroën, Modelo: Berlingo Multispace, Dominio: AF289BB, Año: 2022, todo ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos 
 
ARTICULO 2°.- EL Adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial  N° 090, Sr.  Belizan Theys, David René, 
deberá inscribir en las puertas del vehículo afectado la siguiente leyenda “TRANSPORTE ESPECIAL AUTORIZADO 

LICENCIA N° 090”.- 

 
ARTICULO 3°.- HAGASE saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una ficha 
con los siguientes datos: a) Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) Numero 
de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono 
del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día  
 
ARTICULO 4°.-DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios  correspondientes, previo 
a la circulación del vehículo afectado al servicio 
 
ARTICULO 5°.-NOTIFICAR  a través de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. 

Belizan Theys, David René, D.N.I. N° 25.229.063, con domicilio Mza. 615 Casa 07 Bº Pereyra Rozas  de esta 
Ciudad 

 
ARTICULO 6º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como 
asimismo la Secretaria de Hacienda 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 24 FEB 2025                                      

RESOLUCION Nº 0025 

REFERENCIA: EXPTE.Nº 74416-SV-2025 

            
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR al personal de la Secretaría de Transito y Seguridad Vial que se consigna en 
el Anexo I y forma parte de la presente Resolución, para el cobro del Adicional por horario extensivo y SEAC, para 
el Ejercicio 2025, con la cantidad de horas mensuales allí detalladas y la Categoría que en cada caso corresponde.  
 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que deberá acreditarse adecuadamente la asistencia en el horario 
extensivo y SEAC autorizado y que los responsables de cada Área deberán diagramar el mismo sobre la base de 
estrictas necesidades de servicios.  
 
ARTICULO 3º.- DEJAR SIN EFECTO toda otra Resolución, instrumento o acto que se oponga a la 
presente.  
 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a los interesados a través del Departamento de Organización del Personal.  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR a las áreas correspondientes y Archivar.  

  
DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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N° APELLIDO Y NOMBRES DNI.N° ARTICULO Y CATEGORIA HORAS                   OBSERV.

1 ACOSTA CRISTIAN PANTALEON 27.176.206 Art. 46º inc. B 36 HS.                RENOV./25

2 ACOSTA DIEGO ALEJANDRO 28.514.988 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

3 ACOSTA LORENA PATRICIA 26.701.348 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

4 AGUDO JOSE ORLANDO 17.042.926 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

5 AGUILAR CESAR ESTEBAN 24.736.295 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

6 AGUIRRE RAMIRO EMILIO 30.235.781 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

7 ALDERETE ARTURO ANGEL 32.805.222 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

8 ALFARO DIEGO ALEJANDRO 27.905.554 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

9 ALVARADO CESAR GUSTAVO 22.945.999 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

10 ALVAREZ CECILIA MARISEL 38.205.015 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

11 ARAPILLO CARLA MELINA       37.469.495 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

12 ARAYA DIEGO MAURICIO 27.973.835 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

13 ARCE AMADEO MAURICIO 33.046.378 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

14 ARIAS MARIANELA ANAHI 37.998.927 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

15 ARNEDO WALTER LUIS 23.749.046 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

16 AVILA GUILLERMO ROBERTO 22.785.445 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

17 AYBAR SERGIO FERNANDO 23.318.270 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

18 BALDERRAMA DARIO MAXIMILIANO 33.762.265 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

19 BALDERRAMA RUBEN HERMES 21.896.603 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

20 BALTI MARINA DEL HUERTO 25.063.860 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

21 BARRIENTOS H. JULIO FEDERICO 27.640.689 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

22 BARTOLO DELICIA 20.127.669 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

23 BAUTISTA GABRIEL ALEJANDRO 38.738.809 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

24 BENITEZ WALTER RICARDO 25.761.414 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

25 BORDON NESTOR ANDRES 28.262.395 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

26 BURGOS WILBOR GUILLERMO 16.182.915 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

27 CAMPOS JUAN PABLO 34.066.306 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

28 CARDOZO AMERICA YOLANDA 20.247.065 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

29 CARDOZO ESTEBAN FEDERICO 31.853.647 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

30 CARDOZO VERONICA MARIELA 27.059.148 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

31 CARRASCO VEGA VICTOR 29.893.468 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

32 CASTILLO MARCELO EDUARDO 18.612.157 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

33 CASTILLO OSCAR ISAAC 30.186.622 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

34 CONDORI ESTER CRISTINA  30.637.093 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

35 CONDORI MIRTA ELIZABETH   28.261.641 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

36 CORIMAYO ANAHI ALDANA 39.673.654 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

37 CORTEZ FEDERICO EXEQUIEL 39.400.903 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

38 CORTEZ JAVIER ROBERTO 37.601.836 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

39 CORTEZ MEALLA WILLIAN 18.618.276 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

40 COSTILLA MONICA ISABEL 22.554.423 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

41 CRUZ ANGEL EDUARDO 37.776.975 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

42 CRUZ JULIO MANUEL 24.697.448 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

43 CRUZ LUIS EDUARDO 16.898.989 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

44 CRUZ MARIA MILENKA 44.754.718 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

45 CRUZ NICOLAS ENRIQUE 29.336.504 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.684             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1344 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
 

46 CRUZ ORLANDO FEDERICO 23.318.704 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

47 CRUZ RUBEN RICARDO 37.417.857 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

48 CUENCA REYES JAIRO SAMUEL 31.545.517 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

49 DOMINGUEZ LUCIANO LEONEL 39.037.221 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

50 DURAN ROXANA MARIA 28.887.167 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

51 ECHAGUE CARO JUAN GABRIEL 26.308.472 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

52 ECHENIQUE SEBASTIAN R. 26.030.666 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

53 ESCALANTE ANA ISABEL 28.633.122 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

54 FERNANDEZ MARIO ALBERTO 39.537.250 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

55 FERNANDEZ MERCEDES VALERIA 39.037.919 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

56 FILOMARINO JAVIER IGNACIO 31.193.438 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

57 FLORES CLAUDIO DANIEL 17.633.523 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

58 FLORES HECTOR LUIS 16.888.360 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

59 FLORES SERGIO FRANCISCO 16.517.622 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

60 GALLO CRISTIAN DANIEL 29.892.660 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

61 GALLO MARCELO FERNANDO 37.601.095 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

62 GARCIA PANTOJA FABIO MARCELO 37.747.420 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

63 GARNICA TANIA ANGELA G. 39.400.186 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

64 GIMENEZ GUIDO FREDDY V. 37.085.848 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

65 GOMEZ CINTIA MARIANA 28.482.454 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

66 GOMEZ WALTER MAURICIO 36.229.190 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

67 GONZALEZ EDUARDO ARTURO 13.835.391 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

68 GONZALEZ JIMENA ALEJANDRA 39.896.304 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

69 GONZALEZ MARTIN ANTONIO 25.801.529 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

70 GUANTAY FRANCO ESTEBAN 38.653.086 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

71 GUANTAY MARIA MAGDALENA 21.311.015 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

72 GUAYMAS JUAN AGUSTIN 32.804.583 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

73 GUAYMAS MAURICIO W. 39.537.006 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

74 GUERRA ELIO JORGE 20.247.715 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

75 GUERRA LILIANA ISABEL 24.092.936 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

76 GUTIERREZ CRISTIAN FABIAN 37.301.480 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

77 GUTIERREZ JORGE LUIS 28.251.003 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

78 GUTIERREZ LAURA MELISA 30.099.331 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

79 HERRERA EDUARDO OMAR 26.857.699 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

80 HIDALGO DIEGO FABIAN 31.799.896 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

81 HUAILLA TATIANA EDITH 29.893.567 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

82 JARA LASCANO MARIA LUISA 17.196.866 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

83 JAUREGUI ALBERTO FELICIANO 23.318.045 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

84 JUAREZ LEONARDO ABEL 26.153.934 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

85 KIAYA LUIS JAVIER 33.762.019 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

86 LAMAS MARCOS ANTONIO 25.122.215 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

87 LAVAQUE JOEL EMANUEL 37.303.470 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

88 LEIVA MIGUEL ALBERTO 32.961.997 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

89 LEON PABLO SERGIO 31.035.184 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

90 LESCANO ANGEL DIEGO 25.414.141 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

91 LIENDRO ARIEL ABEL 32.165.035 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25
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92 LIQUITAY RICARDO DARIO 27.700.981 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

93 MAMANI FELIX DAVID 28.262.092 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

94 MANSILLA CLARA MARGARITA 21.309.975 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

95 MARIN MARCELO OMAR 28.887.734 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

96 MARINARO CAMILA SOLEDAD 38.276.941 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

97 MOLLINEDO RUIZ BLAS B. 39.005.821 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

98 NINA NATALIA DEL VALLE 37.998.888 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

99 ORELLANA JONATHAN LUIS E. 37.511.441 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

100 PADILLA VIVAS YANINA J. 38.275.583 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

101 PAEZ OLGA ESTER 24.627.335 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

102 PANIQUE JOSE DARDO 29.334.534 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

103 PAZ CRISTIAN FEDERICO 38.032.804 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

104 PERELLO PABLO AGUSTIN 32.805.016 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

105 PEREYRA JUAN CARLOS 25.218.462 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

106 PEREZ IVANA MICAELA 37.722.619 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

107 PEREZ JESUS MANUEL 36.346.836 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

108 PISTAN ROBERTO DAVID 20.232.390 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

109 PUCA MICAELA GISELA 36.419.574 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

110 QUIPILDOR CARMEN NATIVIDAD 39.216.625 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

111 QUIROGA MARCELA PATRICIA 29.334.106 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

112 QUIROZ ROSSANA ESTELA 18.020.520 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

113 RIOS MARIA CONCEPCION 34.913.931 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

114 RODRIGUEZ ACOSTA HEBER 92.895.402 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

115 RODRIGUEZ DIEGO RAFAEL 28.514.575 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

116 RODRIGUEZ NAHUM FACUNDO 44.015.181 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

117 ROJAS CRISTINA HAYDEE 25.368.981 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

118 ROJAS RENE LEONARDO 27.700.714 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

119 ROMERO PEREYRA ANA VALERIA 37.775.810 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

120 RUIZ LUCAS NAHUEL 43.441.048 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

121 SALAS CARLOS ALBERTO 28.738.940 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

122 SALE FACUNDO LEONEL 44.017.226 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

123 SALVA IRMA ROSANA 28.260.035 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

124 SANCHEZ MATIAS FEDERICO 38.506.172 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

125 SANGARI ROJAS JORGE A. 29.738.072 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

126 SINGH ANDRES OSCAR 26.535.252 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

127 SORIA SEBASTIAN SERGIO 27.974.468 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

128 SQUIETIN DARIAN SERGIO 39.548.742 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

129 TAPIA DIEGO FERNANDO 28.037.453 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

130 TELAO JOSUE 14.865.615 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

131 TEN MARCELO EDUARDO 44.326.357 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

132 TOLABA VICTOR RAFAEL 20.919.793 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

133 TORCIBIA TABILO BRISA NAHIR 43.761.886 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

134 URTADO ARIEL 26.614.582 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

135 VALENTIN NESTOR FRANCISCO 29.738.302 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

136 VILLA CARLA GRACIELA L. 37.105.243 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

137 YALA JULIO ALEJANDRO 24.875.856 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25
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138 YAPO SELVA ISABEL 30.222.533 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

139 YAPURA CRISTIAN ALFREDO 28.051.435 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

140 ARAIS VICTOR HUGO 14.302.729 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

141 ARIAS MARIA CRISTINA 18.229.536 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

142 AYEJES JUAN ARTURO 14.488.476 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

143 BLANCO NESTOR DANIEL 17.581.276 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

144 COLQUE CLARA ELENA 25.834.422 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

145 CONTE JULIO ALBERTO 13.835.374 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

146 CORTEZ ROBERTO LEONARDO 17.791.297 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

147 FERNANDEZ SILVESTRE 18.019.012 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

148 FERREIRA HECTOR RAFAEL 13.845.907 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

149 GUANTAY JORGE ORLANDO 18.617.123 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

150 LOPEZ PASCUAL ALFREDO 17.791.052 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

151 LOPEZ WALTER ALEJANDRO 22.056.718 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

152 MAIZARES JORGE EDUARDO 21.541.845 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

153 MENDEZ OSCAR HORACIO 16.883.753 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

154 MIR JUAN 14.050.521 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

155 ONTIVEROS JOSE VALENTIN 20.399.715 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

156 PEREYRA NORMA BEATRIZ 23.584.230 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

157 QUIPILDOR WALTER RAUL 18.010.212 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

158 REYES JOSE EDUARDO 20.858.060 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

159 RODRIGUEZ LUIS ANIBAL 18.229.162 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

160 SALVATIERRA LUCIA ELENA 16.578.863 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

161 SAMBRANO OSCAR DURVAL 17.355.751 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

162 TAPIA HUGO RUFINO 13.400.739 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

163 TERAN ANTONIO ROQUE 21.792.209 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

164 URQUIZA CARLOS RUBEN 16.452.588 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

165 VEGA SERGIO RAUL 22.254.380 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

PERSONAL  UNIFORMADO  JEFE DE DIVISION

166 ALEGRE JORGE EDGARDO 18.474.487 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

167 AMAYA RICARDO ELEUTERIO 17.088.137 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

168 BENAVIDEZ JESUS LEONARDO 17.572.047 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

169 BRUNOTTO JOSE ESTEBAN 14.302.728 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

170 CEJAS LUIS ALBERTO 14.488.049 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

171 CUSI DINA DEL VALLE 21.319.179 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

172 GUTIERREZ FIDEL 16.121.883 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

173 JURADO NORMA PATRICIA 17.581.250 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

174 LESCANO JULIO ERNESTO 13.578.921 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

175 MALDONADO MARTINEZ ANDRES 14.007.457 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

176 MARTINEZ DAMIAN ALEJANDRO 23.167.662 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

177 PEREZ EVITA FLORINDA 24.558.930 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

178 ROBLEDO MARIA ANTONIA 17.355.867 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

179 SEGOVIA DANIEL ALEJANDRO 21.542.650 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

PERSONAL UNIFORMADO ENCARGADOS
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180 VARELA JUAN ANGEL 14.176.119 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

PERSONAL  UNIFORMADO  JEFE DE DPTO

181 ALACIA JORGE ANTONIO 20.327.753 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

GUERRA REYNALDO 13.040.819 Art. 46º inc. B 36 HS.                   JUB.01/12/2024

182 LUNA RUBEN ANTONIO 17.791.209 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

183 MARTINEZ DARDO DAVID 13.844.416 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

184 MOLLINEDO JULIO CESAR 13.347.257 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

185 VIEIRA JOSE FERNANDO 16.786.828 Art. 46º inc. B 36 HS.   ALTA

PERSONAL  UNIFORMADO DIRECTORES

186 ALVAREZ MANUEL JOSE 16.452.509 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

187 CAMPOS GUSTAVO ALFREDO 16.190.589 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

188 HERRERA MARCOS AUGUSTO 14.707.969 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

LEAÑO WALTER DEMETRIO 13.845.290 Art. 46º inc. B 36 HS.                   JUB.01/02/2025

189 RUIZ VICTOR HUGO 13.640.917 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

190 VILLARREAL SERGIO GUILLERMO 14.007.624 Art. 46º inc. B 36 HS.                   RENOV./25

191 BARRERA RICARDO RAMON 18.123.419 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

192 CISNEROS JUAN RAMON 16.658.714 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

193 FUNES OSCAR DANIEL 16.000.511 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

194 PERELLO SASTRE CEFERINO 14.845.517 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

195 VILLALBA LUIS ASENCIO 16.660.822 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

196 BAUTISTA MIGUEL ANGEL 14.298.402 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

PERSONAL ADM. DE SUBSEC. DE SEG. VIAL Y PREVENCION

197 FARFAN SUSANA ELIZABETH 34.620.118 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

198 JIMENEZ MARIA JULIANA 33.046.870 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

PERSONAL JERARQUICO DE TRANSPORTE IMPROPIO

199 CASTILLO AHANDUNI ABRAHAM 13.055.294 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

200 ONTIVEROS ROSA MIRTA 18.615.684 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

201 SALAS CARLOS MANUEL 14.865.680 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

PERSONAL ADM. OPERADORES DE DENUNCIA DE COLISION

NINA RENE DEL VALLE 13.034.144 Art 44º inc. B1 60 HS.                   JUB.01/01/25

202 AGUIRRE CARLOS ALBERTO 36.128.045                       DESIGNADO (No corresponde horas)

203 GAUNA SANDRA BEATRIZ 18.284.452 Art. 46º inc. B   36HS.                   ALTA

204 JURADO ANGEL DAVID 31.545.051 Art 44º inc. B1 60 HS.                   ALTA

205 VERGARA SOLANGE  NATALIA 35.088.102                       DESIGNADO (No corresponde horas)                    

PERSONAL ADM. AFECTADO A SALA DE RADIO COMUNICACION

206 LESCANO MIGUEL ALBERTO 21.609.150 Art. 44° inc. B2 45 HS.                   RENOV./25

PERSONAL ADM. AFECTADO A LA OFICINA DE LOGISTICA

207 AVILA MATIAS LEOPOLDO 30.637.619 Art. 44º inc. B3 30HS.                   RENOV./25

208 SARMIENTO CAROLINA DE LOS A. 32.045.094 Art. 44º inc. B3 30HS.                   RENOV./25
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PERSONAL ADM. AFECTADO A LA OFICINA AREA TECNICA Y ED. VIAL

209 ARAOZ DANIELA ALEJANDRA 35.264.394 Art. 44º inc. B1 60HS.                   RENOV./25

210 BALTI SILVANA ELIZABETH 28.886.049 Art. 44º inc. B1 60HS.                   RENOV./25

211 BONIFACIO DEBORA ALEJANDRA 32.857.980 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

212 FLORES LILIANA BEATRIZ 23.243.847 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

213 TEJERINA CRISTIAN MIGUEL 32.805.272 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

PERSONAL ADM. Y OPERARIO DEL DPTO DE MOVILIDAD

214 BRUNO SERAFIN RICARDO 17.649.335 Art. 44º inc. A3 30 HS.                   RENOV./25

215 GERONIMO SERGIO MARTIN 27.455.769 Art 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

216 GONZALEZ LIENDRO DANIEL 27.059.415 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

217 LOPEZ IVAN MARCELO 29.334.921 Art 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

218 VARELA ROMINA NATALIA 32.347.363 Art 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

PERSONAL ADM. Y OPERARIO DEL DPTO DE PERICIA MECANICA

219 BARRETO EDUARDO 14.304.081 Art. 44º inc. B3 30 HS.                   RENOV./25

220 ZONI JORGE ANTONIO 21.792.237 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   ALTA

221 PALACIO ANDREA CECILIA 31.228.233 Art. 44º inc. B3 30 HS.                   ALTA

SUBSEC. DE PLANIFICACION DE LA  MOVILIDAD

222 VEDIA MARIA DOLORES 17.580.792 Art.44 inc.A2 45 HS.                   MODIF

223 PEREZ MARCELO 36.912.447 Art.44 inc.B2 45 HS.                   ALTA

PERSONAL DE ASESORIA LEGAL Y DESPACHO

224 ARIAS MARIELA VANESA 29.892.560 Art. 44º inc. B1 60HS.                   RENOV./25

225 CARI LOPEZ OSCAR ADOLFO 24.138.841 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

226 ISASMENDI INES ELBA 22.553.570 Art. 44° inc. B3 30 HS.                   RENOV./25

227 NARVAEZ DEBORA ALEXANDRA 32.455.220 Art. 44° inc. B2 45 HS.                   RENOV./25

228 ESCALANTE NATALIA SOLEDAD 30.637.414 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

229 GOMEZ CLAUDIA ELIZABETH 22.554.048 Art. 44° inc. B2 45 HS.                   RENOV./25

230 VILLAR NILDA  MARIA 28.616.681 Art. 44° inc. B2 45 HS.                   RENOV./25

231 VILLA MAXIMILIANO MARTIN 39.400.397 Art. 44° inc. B2 45 HS.                   RENOV./25

232 MEDINA GUSTAVO ALBERTO 30.189.735 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

PERSONAL JERARQUICO Y ADMINISTRATIVOS AFECTADOS A LOS CEL

233 ABAN MARIA DEL VALLE 25.122.534 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

234 AMADOR GRACIELA AZUCENA 27.110.202 Art. 44º inc. B2 45 HS.                   MODIF

235 BARRIOS JOSE FRANCISCO 22.164.505 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

236 BLASCO ALVAREZ OSCAR 26.627.333 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

237 BRAÑEZ PAULA ISIDORA 31.095.152 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

238 CALDERON CUEVAS GUSTAVO 22.785.576 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

239 CAZON LUCIA ADELAIDA 14.649.734 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

240 CIARES NANCY PAOLA 24.182.895 Art. 44° inc. B1 60HS.                   RENOV./25

241 COPA SAAVEDRA VERONICA 29.737.329 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

242 CORIMAYO FERMIN ERASMO 23.401.191 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25
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243 CUELLAR VERONICA MARTINA 28.397.290 Art. 44° inc. B1 60HS.                   RENOV./25

244 CHOQUE LORENA PAULINA 27.571.827 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

245 DURAN SOLEDAD KARINA 25.122.071 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

246 FERREIRA JULIO ALBERTO 30.607.917 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

247 GALERA ROSANA 21.633.725 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

248 GOMEZ VILLALBA TANIA 26.030.896 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

249 GONZALEZ LILIANA ESTER 21.581.198 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

250 HERRERA MIRIAN ELIZABETH 17.580.918 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

251 HUAILLA EDITH ALEJANDRA 29.893.566 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

252 LOPEZ  PAOLA VIVIANA 32.631.477 Art. 44° inc. B1 60HS.                   RENOV./25

253 MADRAZZO NATALIA SOLEDAD 31.733.696 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

254 MARTINEZ JESICA VALERIA 36.566.672 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

255 MEDINA EDUARDO AMADEO 24.338.861 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

256 MIRANDA NANCY ELIZABETH 32.045.149 Art. 44º inc. B3 30 HS. ALTA

257 MOYA ANDREA SOLEDAD 38.276.355 Art. 44º inc. B3 30 HS.                   RENOV./25

258 NADAL CARLOS ALBERTO                                                                                                                                                              20.219.094 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

259 ORTIZ ADA ALEJANDRA 33.428.998 Art. 44º inc. B3 30 HS. ALTA

260 PINTADO JOAQUIN JOSE 38.184.075 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

261 PORTAL RICARDO RUBEN 22.254.462 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

262 QUIROGA ANA CAROLINA 36.864.297 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

263 REZOLA FLORENCIA EMILIA 35.975.912 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

264 ROJAS MARCELA ROSANA 22.254.839 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

265 SANCHEZ LORENA VALERIA 25.069.109 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

266 SARAPURA ROCIO DEL VALLE 33.762.715 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

267 SEQUEIDA ADRIANA 27.905.509 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

268 SUAREZ SILVIA 16.780.431 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

269 TORRES FERNANDO 31.948.715 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

270 TORRES MENDOZA MARIA ELENA 31.548.365 Art. 44° inc. B1 60HS.                   RENOV./25

271 TORRES NOEMI ALEJANDRA 31.545.990 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

272 VELARDE DANIEL ALEJANDRO 21.542.442 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

273 MOREIRA IVANA NOELIA 28.350.655 Art. 44° inc.B2 45 HS.                   RENOV./25

274 SUBELZA ANDREA SOFIA 35.929.972 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

275 VILLANUEVA DANIEL 20.707.568 Art. 44° inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

PERSONAL MAESTRANZA

276 MANSILLA IGNACIO GERARDO 16.307.927 Art. 44º inc. A2 45 HS.                   MODIF

277 TORRES GUSTAVO HECTOR 13.640.855 Art. 44º inc. A2 45 HS.                   MODIF

PERSONAL JERARQUICO Y ADM. Y OPERARIOS DIR. GRAL. INFRAESTRUCTRA VIAL

278 AGUIRRE FERNANDO GONZALO 34.031.905 Art.44° inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

279 ALLENDE CARLOS 27.972.516 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

280 ARMELLA RAMON FERNANDO 24.354.815 Art. 44º inc. A1 60HS.                   RENOV./25

281 CARRIZO JUAN JOSE 28.261.214 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

282 COPA PATRICIA ESTER 23.318.291 Art. 44º inc. C1 25 HS.                   RENOV./25

283 DELGADO JORGE LUIS 12.959.163 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

284 DELGADO MIGUEL ANGEL 23.118.797 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                 SALTA, 18 FEB 2025 

RESOLUCIÓN Nº___003___ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

285 DIAZ GUSTAVO ANTONIO 21.542.882 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

286 ESTRELLA ADRIAN JAVIER 17.580.901 Art. 44º inc. C3 60 HS.                   RENOV./25

287 GOMEZ JORGE MIGUEL ANGEL 25.912.552 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

288 LOPEZ HILDA 18.687.287 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

289 LOPEZ NOELIA LORENA 27.176.158 Art 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

290 LUNA LUCIA DEL CARMEN 22.869.232 Art 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

291 MAMANI JULIO CESAR 14.302.884 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

292 MAMANI MIGUEL ANGEL 16.308.143 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

293 MARTINEZ RUBEN DARIO 24.697.315 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

294 OLLER CARLOS ENRIQUE 25.802.250 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

295 PASTRANA PEDRO DANIEL 26.030.504 Art. 44º inc. A3 30HS.                   ALTA

296 POSSE ARTURO DARIO 25.069.771 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

297 RIVERO GIMENEZ REIDEL 94.867.514 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

298 RODRIGUEZ HUGO LUIS 26.094.154 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

299 SAENZ LUIS MARCELO 24.453.919 Art. 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

300 SALINAS CARABAJAL GABRIEL 36.047.073 Art. 44º inc. A2 45 HS.                   RENOV./25

301 SERRANO FERNANDO ANTONIO 18.612.320 Art. 44º inc. A3 30HS.                   RENOV./25

302 TINTILAY JOSE ANTONIO 14.487.447 Art. 44º inc. C1 25 HS.                   RENOV./25

303 VACA CARDOZO ROBERTO FABIAN 23.584.683 Art 44º inc. A1 60 HS.                   RENOV./25

304 LOPEZ DE GUIZZO MARCELA 17.580.589 Art. 44º inc. C2 45 HS.                   RENOV./25

305 JUAREZ PASCUAL MIGUEL 36.103.703 Art. 44º inc. B1 60 HS.                   RENOV./25

SE IN F OR M A  QUE EL P R ESEN T E LIST A D O SE EN C UEN T R A  D EN T R O D E C UP O D E R ES. 053/ 25

EM IT ID A  P OR  SEC R ET A R IA  D E H A C IEN D A , P A R A  SU R EN OVA C ION  2025.-

AGENTES AFECTADOS A LOS GREMIOS (SEC. GOBIERNO)

MARTINEZ ISABEL                       12.958.995 Art. 44º inc. C3 60 HS.

BERNIS CARLOS RAUL               
17.580.720

Art. 44º inc. C3 60 HS.

HERRERA VICTOR ERNESTO    
18.229.811

Art. 44º inc. C3 60 HS.

NAVARRO CRISTIAN MARCELO 35.478.669 Art. 46º inc. B 36 HS.

DR. MATIAS ASSENNATO

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SLATA
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VISTO el evento "II JORNADAS DE JUSTICIA DE FALTA DEL NOA" a llevarse a cabo el día 11 de abril 
de 2025 en el salón del Colegio de Abogados y Procuradores de Salta sito en  la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la II Jornadas De Justicia De Falta Del Noa tienen como fin capacitar de forma permanente a los funcionarios 
y particulares con la finalidad de conocer el funcionamiento de esta nueva rama del derecho y analizar así su 
dinámica. 
 
QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 
competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 
Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas 
que incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar 
el desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la 
ciudad. 5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 
9. Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del 
turismo a nivel Provincial, Regional y Nacional. 
 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al evento "II JORNADAS DE 

JUSTICIA DE FALTA DEL NOA" a llevarse a cabo el día 11 de abril de 2025 en el salón del Colegio de Abogados 
y Procuradores de Salta sito en la Ciudad de Salta, por las razones expuestas en los considerandos.  
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al Sr. Diego Enrique Peretti, de la presente Resolución 
 
ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  
 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Lic. Fernando García Soria 
Coordinador del Ente de Turismo 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA,18 FEB 2025 

RESOLUCIÓN  Nº______004_   _________   

ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

REF. EXPTE. N°1796-SG-2025 

 

VISTO la Resolución Nº 053, emitida por la Secretaría de Hacienda mediante la cual se establecen los cupos 
presupuestarios mensuales con destino al pago del Adicional por Horario Extensivo para el Ejercicio 2025 y;  
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE se encuentra vigente el Convenio Colectivo de Trabajo el cual en su Artículo Nº44 Inc. b) y c), prevé las 
siguientes categorías: Administrativos b1); b2) y b3) y Jefaturas c1);c2;c3;  
 
QUE el cupo presupuestario mensual con destino al pago de Adicional por Horario Extensivo para el año 2024, 
correspondiente al Ente de Turismo asciende a la suma de Pesos Tres Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Nueve con 75/100 ($3.875.469,75).  
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QUE a fs. 10 del expediente de referencia el área de Auditoría de Personal, dependiente de la Secretaria de 
Hacienda, verifica y controla la nómina de personal e informa que se encuentra dentro del cupo establecido;  
 

QUE a su vez se comunica que el personal dependiente de éste Ente, realizará en forma discontinua el horario 
asignado ya que el mismo está regulado según las necesidades de servicios y de la programación de los eventos que 
se realizan en forma mensual; 
 

QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 RESUELVE:  

 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR al personal del Ente de Turismo, consignado en el Anexo I, el que se adjunta y 
forma parte de la presente a cumplir con el Adicional por Horario Extensivo, bajo modalidad fija, a partir del día 
02 de Enero del presente año, por los motivos enunciados en el considerando.  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR de la presente al personal detallado en el Anexo I por el Ente de Turismo 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR RAZON de la presente Coordinación General de Recursos Humanos, Tribunal de 
Cuentas; Secretaría de Hacienda y Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. Fernando García Soria 
Coordinador del Ente de Turismo 

Municipalidad de Salta 
 

ANEXO I 

 
 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CATEGORIA 

AGUIRRE, Esther Valeria 30.080.776 Art. 44 
B1(60HS.) 

ARIAS PLAZA, Facundo 37.636.517 Art. 44 
B1(60HS.) 

CLAROS RAMIREZ, Maria Zulema 92.521.776 Art 44 B1 (60 
HS) 

COMPARADA ROMERO, Carlos Arturo del Milagro 28.738.832 Art.44 B1 (60 
HS) 

LIQUITAY, Claudia Elizabeth 31.922.137 Art.44 B1(60 
HS) 

LOPEZ, Manuel Alejandro 30.638.454 Art. 44B1 
(60HS) 

LOZANO, Telma Eliana 32.242.113 Art. 44B1 
(60HS 

MALDONADO, Estela 18.273.604 Art. 44 B1 (60 
HS) 

SERRANO, Andrea Viviana 33.046.955 Art. 44 B1 (60 
HS) 

ESTOFAN,  Esquiaga Marcela  25.562.755 Art. 44B1 
(60HS 

VALDIVIEZO, Dora Elena 32.347.427 Art.44 B1 (60 
HS) 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 SALTA, 24 FEB 2025 

RESOLUCIÓN Nº___005___ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

 

VISTO el evento “CICLO DE CAPACITACIONES 2025”, a llevarse a cabo el día 25 de Febrero del 2025, en 
el Hotel Casa Real sito en Mitre N° 669 de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE cada año la Cámara Hotelera, Gastronómica y Afines de Salta, realiza la capacitación la cual consta de 
diferentes sesiones de charlas, seminarios, capacitaciones en capital y en el interior con el objeto de acompañar la 
profesionalización del sector. 
 
QUE la convocatoria conglomeró a 1000 personas de manera virtual y presencial, sin costo alguno y se logró una 
mejora en la calidad de los diferentes servicios 
 
QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 
competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 
Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas 
que incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar 
el desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la 
ciudad. 5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 
9. Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del 
turismo a nivel Provincial, Regional y Nacional. 
 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al evento “CICLO DE 

CAPACITACIONES 2025” de la Cámara Hotelera, Gastronómica y a Afines de Salta, Filial Local de la 
Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de la República Argentina en Conjunto con la Asociación de 
Hoteles de Turismo- Filial Salta, el mismo tendrá inicio el día 25 de Febrero del 2025, en el Hotel Casa Real sito 
en Mitre N° 669 de la Ciudad de Salta, por las razones expuestas en los considerandos.  
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al Sr. Juan Chibán de la presente 
 
ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  
 
ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Lic. Fernando García Soria 

VALENCIA ROJAS, Jessica Tatiana 92.373.621 Art.44 B1 (60 
HS) 

OBEID, Maria Magdalena 26.031.132 Art.44 B1 (60 
HS) 

COSTILLA, Alicia Raquel 17.580.660 Art.44 C2(45 
hs) 

GONZALEZ, Marta Guadalupe 25.801.838  Art.44 
C1(60HS) 
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Coordinador del Ente de Turismo 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                             SALTA,25 FEB 2025 

RESOLUCIÓN Nº__006____ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTA la visita a Salta del chef “MITSUHARU TSUMURA DEL RESTAURANTE MAIDO EN PERU”, a 
llevarse a cabo el día 28 de Febrero del 2025, en El Baqueano,  de la Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por primera vez visita Salta el chef mundialmente, Mitsuharu Tsumura del Restaurante multipremiado Maido 
en Perú, la visita es en el marco de programa Cocina Sin Fronteras, las condecoraciones obtenidas por él fueron: 
The World's 50 Best Restaurants: Top 11 (2022), Top 6 (2023) Top 5 (2024) Latin América's 50 Best Restaurants: 
Top 1 (2017, 2018, 2019 y 2023) Estrella Damm Chefs Choice Award 2024, lo que nos invita a vivir la experiencia 
de una de las mejores propuestas nikkei actuales.  
 

QUE desde hace 15 años, en octubre de 2009, nace Maido en Lima, Perú. Un restaurante con un complicado y 
largo crecimiento hasta llegar a ser el mejor restaurante de Latinoamérica además que actualmente está entre los 
primeros lugares de la lista 50 Best. Su magia está en su propuesta nikkei, donde sus platos combinan los mejores 
sabores peruanos con la gastronomía japonesa. Actualmente Mitsuharu continúa llevando Maido a diferentes 
rincones del mundo y en esta oportunidad le daremos la bienvenida en Salta.   
 
QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 
competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 
Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas 
que incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar 
el desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la 
ciudad. 5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 
9. Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del 
turismo a nivel Provincial, Regional y Nacional. 
                   

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, la visita a Salta del chef 
“MITSUHARU TSUMURA DEL RESTAURANTE MAIDO DE PERU”, a llevarse a cabo el día 28 de Febrero 
del 2025, en El Baqueano, de la Ciudad de Salta, por las razones expuestas en los considerandos.  
 

ARTICULO 2°.-DE FORMA 
 
ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  
 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Lic. Fernando García Soria 
Coordinador del Ente de Turismo 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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